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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMADRONES

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
3/2025

4015

Expediente n.º: 294/2025

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno de fecha 4 de
noviembre de 2023 de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
3/2025  exp  nº.  294/2025*  del  Presupuesto  en  vigor  financiado  con  cargo  al
remanente líquido de tesorería correspondiente al ejercicio de 2024, se considera
aprobado  definitivamente,  lo  que  se  publica  a  los  efectos  del  artículo  169.1,  por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Aplicación  Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito Créditos finales

161 1300 Retribuciones personal
comunitario 13.325,00 3.200,00 16.525,00

161 1600 Seguridad social personal
comunitario 3.075,00 1.056,00 4.131,00

171 63201 PAVIMENTACIÓN DE CALLES 20.000,00 175.000,00 195.000,00

2310 48000 ATENC. BENEFICAS Y
ASISTENCIALES 1.000,00 1.000,00 2.000,00

3260 3260 CULTURA -TRAB. REAL.
OTRAS EMP. 40.000,00 30.000,00 70.000,00

3340 22699 PROM. CULTURAL/OTROS
GASTOS 344.000,00 30.000,00 374.000,00

3340 78000 SUBVENCION IGLESIA
PARROQUIAL 80.000,00 20.000,00 100.000,00

342 76100 Aportación municipal PP.A
DPG 102/2025 0,00 6.000,00 6.000,00

4140 62211 MARKETPLACE/DESARROLLO
RURA 50.000,00 100.000,00 150.000,00

9200 22001 S. GENERALES -
SUMINISTROS 2.000,00 5.000,00 7.000,00

9200 22400 PRIMAS SEGUROS 2.000,00 5.000,00 7.000,00

920 2200 Suministros Admon gral 6.000,00 10.000,00 16.000,00

   561.400,00 386.256,00 947.656,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  para  gastos
generales  del  ejercicio  anterior  de  2024,  en  los  siguientes  términos:

Aplicación presupuestaria: 870.00 Remanente de tesorería para gastos generales,
por importe de 386.256,00€

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250260 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 248 fecha: lunes, 29 de Diciembre de 2025 7

que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

(*)  Queda  rectificada  la  errata  en  la  publicación  del  anuncio  BOPGU  nº  230,  de
fecha01  de  diciembre  de  2025  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  APROBACIÓN  INICIAL
MODIFICACIÓN 3/2025 PRESUPUESTO 2025, en el que en donde dice 264/2025,
debe decir 294/2025.

En Almadrones, a 24 de diciembre de 2025; El Alcalde: Antonio Rebollo Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOCÉN

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2025

4016

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día diecinueve de
diciembre de 2025, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de
créditos  entre  aplicaciones  de  gastos  de  distinta  área.  En  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Alocén, 22 de diciembre de 2025. El Alcalde. Jesús Ayuso Aparicio
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BARRIOPEDRO

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2025

4017

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestaria  1/2025,  en  la  modalidad  de  crédito  extraordinario,  financiado  con
cargo a nuevos ingresos y remanente de tesorería,, se publica el mismo para su
general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos

iniciales Crédito Extraordinario
Progr. Económica

342 609 INSTALACIONES DEPORTIVAS/ INV. NUEVAS DE USO
GENERAL  41.000,00

231 623 ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA/ INSTALACIONES
TÉCNICAS  2.850,00

  TOTAL  43.850,00

Altas en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción IMPORTE

Cap. Art. Conc.

7 6 6 TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES QUE
AGRUPEN MUNICIPIOS

(SUBVENCIONES FADETA) 2.257,43 +
21.954,24= 24.211,67 €

8 7 0 REMANENTE DE TESORERÍA 12.638,33 €

7 6 1 TRANSFERENCIAS DE DIPUTACIONES (FOCODEM) 7.000,00

   TOTAL INGRESOS 43.850,00

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
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establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Barriopedro, a 23 de diciembre ce 2025. El Alcalde: Pablo Letón Gómez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CONVOCATORIA  Y  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  LA  PLAZA  DE
TÉCNICO/A MUNICIPAL (ARQUITECTO SUPERIOR)

4018

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2025-1090 de fecha 22 de
diciembre de 2025, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de
Técnico/a  Municipal  (Arquitecto  Superior)  para este  Ayuntamiento de Brihuega,
mediante  sistema de  concurso-oposición,  se  abre  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes,  que  será  de  20  días  hábiles  a  contar  desde el  día  siguiente  a  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE SELECCIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se
incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2025,
aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0912 de fecha 13 de noviembre de
2025  y  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n.º  220,  de  fecha  17  de
noviembre  de  2025,  cuyas  características  son:

Servicio/Dependencia Urbanismo

Denominación del puesto Técnico/a Municipal
(Arquitecto Superior)

Naturaleza Funcionario

Nombramiento Funcionario de carrera

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A1

Jornada Completa

Complemento específico 1.456,25€ mensual

Complemento de destino 26

N.º de vacantes 1

Sistema de selección Concurso-oposición

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la siguiente legislación:
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Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes de Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y sus
modificaciones.
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al
Servicio de las Administraciones Públicas.
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad.
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Las presentes Bases de la convocatoria.

SEGUNDA. Nombramiento como funcionario de carrera y descripción de funciones.

La Alcaldía  efectuará el  nombramiento del/a  funcionario/a  de carrera que será
publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento.

Quien hayan sido nombrado/a funcionario/a de carrera deberá tomar posesión de su
plaza en el plazo que se establezca en el acuerdo de nombramiento. Quien, en el
plazo establecido, y salvo causas de fuerza mayor, no tome posesión o inicie su
prestación de servicios en la fecha fijada, perderá todos los derechos derivados de
la convocatoria  para la  adquisición de la  condición de personal  funcionario  de
carrera.

La jornada de trabajo será a tiempo completo.

Son funciones propias del puesto las contenidas en el artículo 28.5 de la Ley de
Empleo de Castilla-La Mancha. Así como las Incluidas en Anexo IV.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos establecidos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha, en relación con el artículo en el artículo 56
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
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Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39a.
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación
absoluta,  ni  hallarse  en  inhabilitación  para  el  ejercicio  de  las  funciones
propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante
sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Estar en posesión del Título de GRADO (+ Máster habilitante para la profesióne.
de arquitecto superior) o LICENCIATURA EN ARQUITECTURA, con arreglo a la
legislación  vigente.  En  todo  caso,  la  equivalencia  u  homologación  de
titulaciones  deberá  ser  aportada  por  el  aspirante,  mediante  certificación
expedida  al  efecto,  por  el  organismo  oficial  competente
No estar afectada/o por ninguno de los motivos de incompatibilidad previstosf.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr.  Alcalde-Presidente  de  este  Ayuntamiento,  y  se  presentarán  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, DNI, residencia legal en España y el título académico que le permite
participar en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la
misma para efectuar la valoración de la Fase de Concurso.

Las  tasas  de  examen  se  fijan  en  la  cantidad  de  40,00.-€  de  conformidad  con  la
Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  Tasa  por  Expedición  de  Documentos
Administrativos, publicada en BOP de fecha 22 de febrero de 2021. Los aspirantes
deberán  practicar  autoliquidación  en  el  impreso  facilitado  (Anexo  III  -  Modelo
Autoliquidación).
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Se deberá ingresar a favor del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara), dentro del
plazo de presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto de
tasa  por  la  participación  en  las  convocatorias  para  la  selección  del  personal/
derechos de examen. El ingreso podrá realizarse mediante ingreso en: CAJA RURAL
DE  TOLEDO:  IBAN  ES96,  ENTIDAD  3081,  OFICINA  0307,  DC  71,  CUENTA
1104324726 en el  que deberá constar  nombre y apellidos del  interesado y la
convocatoria. Esta cantidad solamente será devuelta en los supuestos previstos en
la ordenanza reguladora.

Tendrán una bonificación de un 50% del importe de las tasas por derecho a examen
los  sujetos  pasivos  que  acrediten  estar  en  situación  de  desempleo  y  que  se
encuentren inscritos como demandantes de empleo. Se acreditará presentando la
demanda  de  empleo,  debiendo  encontrase  desempleado  hasta  la  fecha  de
finalización del plazo de presentación de instancias.

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos
(con indicación expresa del motivo de exclusión), que se hará pública en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  y  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento, concediendo un plazo de diez días hábiles para que puedan formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Quienes  dentro  del  plazo  señalado  no  subsanen  los  defectos,  justificando  su
derecho a ser  admitidos,  o no aleguen su omisión de las citadas listas,  serán
definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Las  alegaciones  presentadas  serán  resultas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
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Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la
aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que,  igualmente  será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento http://brihuega.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de
Anuncios,  para  mayor  difusión.  Junto  con  la  publicación  del  listado  definitivo  de
aspirantes  admitidos  se  publicará  el  nombramiento  del  Tribunal  Calificador  y  la
fecha y lugar de la realización del primer ejercicio de selección. En el supuesto de
quedar  la  lista  provisional  aprobada  definitivamente  por  no  producirse  ninguna
reclamación,  se  procederá  a  publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
Tablón de anuncios  y  sede electrónica del  Ayuntamiento el  nombramiento del
Tribunal Calificador y la fecha y lugar del primer ejercicio. Dicha publicación servirá
de  notificación  a  efectos  de  impugnaciones  y  recursos.  El  llamamiento  para
posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

SEXTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, no pudiendo estar
formados mayoritariamente por funcionarios de los Cuerpos o Escalas a los que se
refiera el proceso selectivo. Se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y tres vocales y será
asistido por un secretario que actuará con voz y voto:

PRESIDENTE:  designado  por  la  Alcaldía  entre  funcionarios  de  carrera  oa.
personal laboral fijo a propuesta de la Excma. Diputación Provincial.
SECRETARIO:  designado  por  la  Alcaldía  entre  funcionarios  de  carrera  ob.
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento,  que  cumplan  con  los  requisitos  de
titulación.
VOCALES: Tres Vocales, designados por Alcaldía entre funcionarios de carrerac.
o personal laboral fijo a propuesta de otra Administración Pública.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  deberán de  abstenerse  de  formar  parte  del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a
la Corporación. El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus
suplentes, a quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento,
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
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Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición. La valoración del total
de los méritos en la fase de concurso no podrá exceder del veinticinco por ciento de
la puntuación total del proceso selectivo.

FASE OPOSICIÓN:

La  fase  de  oposición  consistirá  en  la  realización  de  2  pruebas  de  aptitud
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único,  siendo excluidos de la
oposición quienes no comparezcan,  salvo causa de fuerza mayor  debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné
de conducir.

El  ejercicio  de  las  pruebas  será  obligatorio  y  eliminatorio,  calificándose  hasta  un
máximo de 75 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo
de 37,5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1. PRIMER EJERCICIO (Máximo 30 puntos):

Consistirá en la contestación por escrito, en el tiempo máximo de 60 minutos, a un
cuestionario de 50 preguntas, más 4 de reserva, con cuatro respuestas alternativas
cada una, de la que sólo una será válida.

La  prueba  tendrá  carácter  eliminatorio  y  se  calificará  de  0  a  30  puntos,  siendo
necesario  para  superarla  obtener  una  puntuación  mínima  de  15  puntos.  Las
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contestaciones erróneas se penalizarán con arreglo a la siguiente fórmula: Núm. de
aciertos – (Núm. de errores/4). No obstante, si el número de personas aprobadas no
alcanzara un número igual o superior al 50% de los aspirantes presentados, se
entenderá  que  lo  superan  y  pasarán  a  la  siguiente  prueba  las  personas  que
obtengan  la  mayor  puntuación,  siempre  que  sea  superior  a  10  puntos.  En  el
supuesto  de  que la  persona aspirante  situada en  la  última posición  a  la  que
corresponda la aplicación de este criterio esté empatada con otra u otras, todas
ellas superarán la primera prueba. Para calcular la puntuación obtenida, se debe
tener en cuenta que 50 preguntas acertadas serían 30 puntos, por lo que, para
calcular la nota final de esta prueba, se debe realizar la siguiente operación: nota
final = respuestas netas acertadas x 30/100. En el supuesto que las preguntas de
reserva llegasen a agotarse, las posibles preguntas anuladas por encima de las 4 de
reserva  se  tendrán  por  no  puestas,  revisando  el  Tribunal  los  coeficientes  de
puntuación  y  adaptándolos  al  nuevo  número  de  preguntas  correctas.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos
que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificados del
proceso selectivo.

Corregida la prueba, el  Tribunal calificador hará pública en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Brihuega la relación de las personas aspirantes que han superado
la misma, ordenada alfabéticamente.

2. SEGUNDO EJERCICIO (Máximo 45 puntos):

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico relacionado con las materias
específicas del Anexo I, en el tiempo máximo de 2 horas. Durante el desarrollo de
esta  prueba los  aspirantes  podrán hacer  uso  de  textos  legales.  La  prueba se
calificará de 0 a 45 puntos y para superarla será necesario obtener una calificación
mínima de 22,5 puntos. El  ejercicio será valorado directamente por el  Tribunal
apreciándose,  fundamentalmente,  la  aplicación  razonada  de  los  conocimientos
teóricos a la resolución del supuesto práctico, la capacidad y formación general, la
claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión
escrita.

El Tribunal calificador, con anterioridad a la realización de la prueba, informará a las
personas aspirantes, de la distribución de la puntuación entre cada una de las
preguntas o cuestiones que conformen cada supuesto práctico.

Corregida la prueba, el  Tribunal calificador hará pública en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Brihuega la relación de las personas aspirantes que han superado
la misma, ordenada alfabéticamente.

El PRIMER y SEGUNDO ejercicio se realizarán el mismo día.
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El tribunal podrá hacer un llamamiento extraordinario para la lectura del segundo
ejercicio. En dicha lectura el Tribunal podrá realizar al aspirante todas las preguntas
aclaratorias  respecto  de  las  respuestas  contestadas  por  el  aspirante  Este
llamamiento será publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con una
antelación mínima de 24 horas. Si algún aspirante no acudiera a la correspondiente
lectura  se  tendrá  como  no  comparecido  apareciendo  en  el  acta  como  no
presentado.

La  calificación  de  la  fase  de  oposición  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en cada una de las pruebas obligatorias que la componen,
siendo necesario para superarla haber obtenido en cada una de ellas al menos la
calificación  mínima  exigida.  Concluidas  las  pruebas  selectivas  que  compongan  la
fase  de  oposición,  el  Tribunal  calificador  publicarán  en  la  sede  elctrónica  del
Ayuntamiento de Brihuega, la relación de quienes la hayan superado, por orden de
puntuación, con expresión de su nombre, apellidos, las posiciones cuarta, quinta,
sexta y séptima del número del DNI de conformidad con las Orientaciones de la
Agencia  Española  de  Protección  de  Datos.  Las  relaciones  antes  señaladas  se
referirán exclusivamente a las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas,
sin  que  en  ningún  caso  pueda  entenderse  que  quienes  figuren  en  ellas  han
superado  el  proceso  selectivo,  para  lo  que  será  necesario  figurar  en  la  relación
definitiva  de  personas  aprobadas.

El orden de actuación de las/os aspirantes se iniciará alfabéticamente por aquellas
personas cuyo primer apellido comience con la letra “U” de conformidad con lo
preceptuado por Resolución de 28/07/2025, de la Secretaría de Estado de Función
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. En el
supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra “U”, el orden de actuación comenzará por la letra “V”, y así sucesivamente.

FASE CONCURSO:

Para  pasar  a  la  fase  de concurso,  las  personas  participantes  deberán superar
previamente la fase de oposición,  por lo que sólo se valorarán los méritos de
quienes la hubieran superado, referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes, y acreditados mediante la correspondiente aportación
documental.

En esta fase se valorarán los méritos presentados por cada participante en el
proceso selectivo, y tendrán una puntuación máxima de 25 puntos.

a) Formación: hasta un máximo de 5 puntos

Por otra titulación técnica distinta a la requerida (ingeniería,
arquitectura técnica, etc.) 3 puntos

Por cada Título de Máster oficial (que no sea requisito para el ejercicio
profesional) 2 puntos

Por cada curso de formación o perfeccionamiento
De 20 a 30 horas
De 31 a 40 horas
De 41 a 100
Más de 101 horas

Máximo 3 puntos.
0,30 puntos .
0,50 puntos.
0,70 puntos.

1 punto
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b) Experiencia: hasta un máximo de 5 puntos

Por haber prestado servicios como funcionario de carrera o funcionario
interino, categoría Arquitecto en la Administración Pública

0,10 puntos por mes completo
trabajado.

Por haber prestado servicios como personal laboral categoría Arquitecto en la
Administración pública (excluidos contratos administrativos Ley 9/2017, de 8
de noviembre)

0,05 puntos por mes completo
trabajado.

c) Otros: Redacción de Proyectos de obras públicas de competencia local y Planeamiento: Hasta un máximo
de 15 puntos
Proyectos de obras públicas (Máximo 7,5 puntos):
Presupuesto de Contrata IVA incluido: +200.000.-€
Presupuesto de Contrata IVA incluido: +1.000.000.-€

 
1 punto por proyecto.
1,5 puntos por proyecto

Planeamiento: Certificación por cada entidad local (Máximo 7,5 puntos)
Redacción de Documento de Planeamiento (POM o PDSU), aprobado
definitivamente.
Redacción de Plan especial, aprobado definitivamente.
Redacción de Modificación/innovación de planeamiento, aprobado
definitivamente.

 
2 puntos por proyecto.
1,5 puntos por proyecto.
1 punto por proyecto.

La  acreditación  de  la  formación  recibida  o  impartida  deberá  efectuarsea.
mediante  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,  con
indicación  de  la  Entidad  que  los  ha  impartido,  denominación,  fecha  de
celebración y número de horas lectivas. Los cursos de formación recibidos o
impartidos,  deben  ser  por  o  para  órganos  oficiales,  universidades,  colegios
oficiales y similares,  institutos públicos de formación,  y homologados dentro
de planes de formación continua y similares de las Administraciones Públicas,
orientados  al  desempeño  de  funciones  en  escala  y  subescala  o  en  la
categoría  profesional  a  la  que  se  desea  acceder,  incluidos  cursos
transversales  a  todas  las  categorías  de  puestos  como ofimática,  prevención
de riesgos laborales e igualdad. Mínimo de horas de cada curso 20 horas.
Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán medianteb.
certificado del secretario/a de la Corporación o entidad, la acreditación de los
servicios prestados en las distintas Administraciones Públicas deberá hacerse
mediante la presentación de la certificación contenida en el Anexo I del Real
Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan normas de aplicación
de la  Ley  70/1978,  de  26  de  diciembre,  de  reconocimiento  de  servicios
previos  en  la  Administración  Pública,  con  expresa  indicación  de  la
escala/cuerpo,  denominación  de  la  plaza  y  categoría  profesional.
Para  la  acreditación  de  la  Redacción  de  Proyectos  de  Obras  Públicas  yc.
Planeamiento  se  solicitará  Certificación  del  Secretario/a  o  de  la  Entidad
Competente  de  la  relación  de  los  Proyectos  que  hayan  redactado  los
solicitantes,  aprobados  definitivamente  indicando  fecha  definitiva  de
aprobación  e  importe  de  Presupuesto  de  Contrata  (IVA  incluido).

El  Tribunal  calificador  hará  pública  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de
Brihuega la puntuación obtenida en la valoración. Dispondrán de un plazo de 3 días
naturales, para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador.
Resueltas las alegaciones se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento la
puntuación definitiva de esta fase.

OCTAVA. Calificación

La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el  Tablón de
anuncios del Ayuntamiento.
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A  los  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  se  les  aplicará  la
puntuación obtenida en la fase de concurso. El resultado de la suma de ambas
fases será la puntuación final.

Empates. En caso de empate, este se resolverá atendiendo sucesivamente a los
siguientes criterios:

Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.1.
Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.2.
Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.3.
De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes a4.
que se refiere la Base 7.

NOVENA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Nombramiento

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica del este
Ayuntamiento  http://brihuega.sedelectronica.es  y,  en  su  caso,  en  el  Tablón  de
Anuncios, para mayor difusión, precisándose que el número de aprobados no podrá
rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al
Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de
veinte  días  hábiles  desde  que  se  publican  en  la  sede  electrónica  del  este
Ayuntamiento  http://brihuega.sedelectronica.es  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia el cumplimiento de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la  convocatoria  (Anexo  II)  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

Declaración jurada o promesa de no hallarse comprendido en los supuestosa.
de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  ser  contratado  por  este
Ayuntamiento.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  medianteb.
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoc.
que impida el normal ejercicio de las funciones del puesto.
Los  aspirantes  que  tengan  la  condición  legal  de  minusválidos  deberán
presentar,  además,  certificación  que  acredite  tal  condición  expedida  por  la
Delegación  Provincial  de  Bienestar  Social,  de  la  Consejería  de  Bienestar
Social,  al  objeto  de  acreditar  la  condición  legal  de  minusválido  y  ser
compatibles  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  esta
convocatoria.
Copia original para su compulsa, de toda la documentación acreditativa de losd.
méritos presentados para la valoración en la Fase de Concurso, incluido el
título exigido.
Acreditación documental de otros requisitos específicos exigidos, en su caso,e.
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para el desempeño del puesto adjudicado.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
acreditasen o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u  Organismo  del  que
dependan acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

El Alcalde deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto, en el plazo de 15
días a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento
mencionado se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el
nombramiento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el
plazo de un mes.

DÉCIMA. Constitución de la bolsa de trabajo.

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que realicen el proceso de
selección  y  no  resulten  nombradas,  a  fin  de  que  pueda  ser  utilizada  en  futuros
llamamientos que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente
de conformidad a los supuestos del art. 8 de la Ley 4/2011, de Empleo Público de
Castilla la Mancha. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de
empleo es de 30 puntos.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  este
Ayuntamiento será por: llamamiento del primer aspirante disponible de la lista.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa. Son causas que justifican la renuncia a una oferta de
trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como
personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas  admitidas  en  derecho,
laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación
documentada de la f inalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se
encontrará la persona afectada.
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Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica, o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el
contacto en 24h se acudirá a la persona siguiente.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo de la misma, en un período máximo de 48h. La falta de respuesta de la
persona  integrante  de  la  Bolsa  de  Trabajo  una  vez  efectuada  o  intentada  la
localización del aspirante en los términos indicados, supondrá que dicho candidato
pasa al último lugar de la Bolsa.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades

El  aspirante  propuesto  quedará  sujeto,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

DUODECIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a  su domicilio,  a  partir  del  día  siguiente al  de publicación de su
anuncio en el B.O.E. (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla-La Mancha; el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.
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ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978:  características  generales;  valores
superiores de la Constitución; principios constitucionales; derechos fundamentales
y libertades públicas. Órganos constitucionales.

Tema  2.  La  organización  territorial  del  Estado.  La  Administración  General  del
Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. Las Entidades
Locales: el Municipio y la Provincia.

Tema 3.  La  administración pública:  principios  de actuación y  organización;  las
relaciones interadministrativas. El sector público institucional. Las relaciones entre
la administración pública y los ciudadanos: especial referencia a la Administración
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Tema 4.  Los órganos administrativos.  La competencia.  Los órganos colegiados.
Abstención y recusación.

Tema 5. Los actos administrativos: requisitos y eficacia. Nulidad y anulabilidad. La
notificación. Ejecución de los actos. La revisión de los actos en vía administrativa:
revisión de oficio y recursos administrativos.

Tema 6. El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y fases. Los
interesados.  Especialidades del  procedimiento de naturaleza sancionadora y de
responsabilidad  patrimonial.  La  tramitación  simplificada  del  procedimiento
administrativo  común.

Tema 7. El personal al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha: clases y régimen jurídico. El Convenio Colectivo del personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

Tema  8.  El  presupuesto  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha:
elaboración,  aprobación,  ejecución  y  liquidación  del  presupuesto.  Los  créditos
presupuestarios  y  sus  modificaciones.  El  control  de  la  actividad  financiera  en  la
Administración  Regional.

Tema 9. Los contratos del Sector Público: clases y régimen jurídico. Sus elementos.
Preparación,  adjudicación,  efectos,  cumplimiento  y  extinción.  Organización
administrativa  para  la  gestión  de  la  contratación.

Tema 10. Las subvenciones públicas: concepto y elementos. Régimen jurídico de
las subvenciones en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.  El  procedimiento  de  concesión  y  el  de  gestión  y  justificación  de
subvenciones.  El  reintegro  de  las  subvenciones.

Tema 11. La Unión Europea: instituciones y libertades básicas. Las fuentes del
derecho  de  la  Unión  Europea.  Relaciones  con  el  ordenamiento  jurídico  de  los
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estados miembros. La participación de las comunidades autónomas en la aplicación
del derecho de la Unión Europea.

Tema  12.  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha.  El  Estatuto  de
Autonomía: competencias. Las instituciones: las Cortes de Castilla-La Mancha; el
Consejo Consultivo; otras instituciones.

Tema 13.  El  Gobierno y  la  Administración Regional:  estructura,  organización y
régimen jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

Tema 14. La organización territorial de Castilla-La Mancha. Análisis de la realidad
municipal y provincial de la Región. Estructura económica y social de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Tema 15. Burocracia y management: la burocracia como forma de organización; las
teorías del management. La nueva gestión pública y el management público.

Tema  16.  Las  técnicas  de  dirección  y  gerencia.  La  planificación  de  la  gestión
pública: técnicas e instrumentos. La dirección y gestión de proyectos: sistemas e
indicadores de gestión. La dirección por objetivos. El marketing público: las técnicas
de información y comunicación.

Tema 17. La función directiva en las Administraciones Públicas; especificidades de
la gestión pública; política y administración; ética pública y servicio público.

Tema 18. Habilidades directivas: la toma de decisiones; técnicas de negociación y
resolución  de  conflictos;  liderazgo  y  trabajo  en  equipo;  organización  del  trabajo  y
delegación de funciones.

Tema 19. Las políticas públicas: formulación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas.

Tema 20. La gestión de la calidad en la Administración de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha: planes y normas de calidad; las Cartas de Servicios. Ley de
Participación  de  Castilla  la  Mancha:  Disposiciones  Generales,  instrumentos  y
procedimientos de participación ciudadana.

Tema 21. Aplicación de las nuevas tecnologías en las Administraciones Públicas.
Especial referencia a la Administración Electrónica en la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

Tema  22.  La  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres.  Políticas  públicas  de
igualdad.

Tema 23. La transparencia y el buen gobierno. Normativa de aplicación. Publicidad
activa  y  derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  La  organización  de  la
transparencia en la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Tema  24.  La  protección  de  datos.  Régimen  jurídico.  Principios.  Derechos  y
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obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas.

MATERIAS ESPECÍFICAS

I-. Contratos de la Administración.

Tema  25.  Contrato  de  obras.  Actuaciones  preparatorias.  Proyecto  de  obras.
Clasificación  de  las  obras.  Responsabilidades.  Presentación  del  proyecto  por  el
empresario.  Supervisión  de  proyectos.  Replanteo  del  proyecto.

Tema 26. Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. Ejecución
del  contrato  y  responsabilidad  del  contratista.  Fuerza  mayor.  Certificaciones  y
abonos a cuenta. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado. Modificación del
contrato de obras. Cumplimiento del contrato de obras. Resolución del contrato de
obras.

Tema 27. Contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias. Estudio de
viabilidad.  Anteproyecto  de  construcción  y  explotación.  Proyecto  de  obras,
replanteo. Pliego de cláusulas administrativas particulares. Efectos, cumplimiento y
extinción.  Construcción  de  las  obras  objeto  de  la  concesión.  Derechos  y
obligaciones del concesionario. Prerrogativas de la Administración.

II.- Edificación.

Tema 28. La ley de Ordenación de la Edificación (1). Normativa reguladora. Objeto y
ámbito de aplicación. Aplicación a las administraciones públicas. Agentes de la
edificación. Garantías y Seguros.

Tema  29.  La  ley  de  Ordenación  de  la  Edificación  (2).  Exigencias  técnicas  y
administrativas de la edificación. Requisitos básicos. El proyecto. La recepción de la
obra. El libro del edificio.

Tema 30. La Ley de Calidad de la Arquitectura. Objeto, ámbito de aplicación y fines
de la Ley. Concepto de Arquitectura como Bien de Interés General. Principio de
Calidad en la Arquitectura. Protección, fomento, difusión y gobernanza, en relación
con la Calidad de la Arquitectura.

Tema  31.  El  Código  Técnico  de  la  Edificación  (CTE),  Parte  I.  Objeto,  ámbito  de
aplicación y contenido del CTE. Documentos reconocidos y Registro General del
CTE.  Condiciones  técnicas  y  administrativas.  Contenido  del  proyecto.
Documentación  de  seguimiento  de  la  obra.

Tema 32. La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
en  la  edificación  en  Castilla-La  Mancha  (1).  Normativa  de  aplicación.  Conceptos  y
definiciones.  Edificios de uso público.  Su aplicación en el  ámbito de las  relaciones
con las administraciones públicas.

Tema 33. La igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
en  la  edificación  en  Castilla-La  Mancha  (2).  Su  aplicación  para  el  uso  residencial
vivienda y en edificios con división horizontal de la propiedad.
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Tema 34. La seguridad y salud en las obras de construcción. Seguridad y salud en
la fase de proyecto. El Estudio Básico y el Estudio de Seguridad y Salud. El Plan de
Seguridad  y  Salud.  El  Libro  de  Incidencias.  Agentes  que  intervienen  y  sus
competencias.

Tema 35. Producción y Gestión de los residuos de la construcción y demolición.
Normativa. Ámbito de aplicación. Obligaciones de los agentes que intervienen en
una obra. Valorización de residuos.

Tema  36.  La  Calidad  de  la  Edificación.  El  Control  de  Calidad  del  Proyecto  y  de  la
ejecución de la Obra. El marcado CE de los productos de construcción. Laboratorios
de Ensayos y  Entidades para el  Control  de Calidad de la  Edificación:  acreditación,
normativa reguladora, conceptos, áreas de acreditación.

Tema 37. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Seguridad Estructural (DB SE)

Tema 38. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Seguridad en caso de incendio
(DB SI)

Tema  39.  El  Código  Técnico  de  la  Edificación  (CTE).  Seguridad  utilización  y
accesibilidad  (DB  SUA)

Tema 40. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Ahorro de energía (DB HE)

Tema 41. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Protección contra el ruido (DB
HR)

Tema 42. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Salubridad (DB HS)

Tema  43.  Orden  TMA/851/2021,  de  23  de  julio,  por  la  que  se  desarrolla  el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para
el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

III.- Urbanismo y ordenación del territorio.

Tema 44. El Derecho urbanístico. Evolución histórica de la legislación urbanística en
España: desde la Ley del Suelo de 1956 hasta el Texto Refundido de 2015.

Tema 45. El marco constitucional del urbanismo. La organización administrativa del
urbanismo.  Distribución  de  competencias  entre  las  Administraciones  Públicas.
Competencias estatales y de las comunidades autónomas. Competencia municipal.

Tema 46. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Las actuaciones de
transformación urbanística y edificatoria. Deberes vinculados a la promoción de las
actuaciones  de  transformación  urbanísticas  y  de  las  actuaciones  edificatorias.  El
informe  de  evaluación  de  los  edificios.

Tema 47.  La  legislación  urbanística  aplicable  en  Castilla-La  Mancha.  Principios
generales y contenidos. Instrucciones técnicas de planeamiento.
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Tema 48. La concertación administrativa y los convenios urbanísticos en Castilla-La
Mancha.  El  convenio  urbanístico:  documento  contenido  en  los  Programas  de
Actuación Urbanizadora.

Tema 49. Los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística en Castilla-La
Mancha.  Planes  de  Ordenación  del  Territorio  y  Proyectos  de  Singular  Interés:
Objeto, determinaciones, documentación, elaboración, aprobación y efectos.

Tema  50.  Los  planes  generales  en  Castilla-La  Mancha.  Planes  de  Ordenación
Municipal  y  Planes  de  Delimitación  de  Suelo  Urbano:  Objeto,  determinaciones,
documentación, aprobación y efectos.

Tema  51.  Los  planes  de  desarrollo  e  instrumentos  urbanísticos  de  apoyo  en
CastillaLa Mancha: Planes Parciales; Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos;
Estudios de Detalle. Objeto, determinaciones, documentación, aprobación y efectos.

Tema 52. Los Planes Especiales en Castilla-La Mancha: Objeto, determinaciones,
documentación, aprobación y efectos.

Tema  53.  La  clasificación  del  suelo  en  la  legislación  urbanística  de  Castilla-La
Mancha (1). Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: régimen urbanístico
del suelo rústico.

Tema  54.  La  clasificación  del  suelo  en  la  legislación  urbanística  de  Castilla-La
Mancha (2). Contenido urbanístico de la propiedad del suelo: régimen urbanístico
del suelo urbano y urbanizable. Áreas de reparto y aprovechamiento tipo.

Tema 55. La intervención pública en el mercado inmobiliario en Castilla-La Mancha.
Patrimonios  públicos  de  suelo,  derechos  de  superficie,  derechos  de  tanteo  y
retracto.

Tema  56.  Parcelaciones  y  reparcelaciones  en  Castilla-La  Mancha:  Normas
generales,  requisitos,  contenido,  procedimiento  y  efectos.

Tema 57. La ejecución del planeamiento en Castilla-La Mancha (1). La ejecución
mediante  actuaciones  urbanizadoras:  la  gestión  directa  de  la  actuación
urbanizadora.

Tema 58. La ejecución del planeamiento en Castilla-La Mancha (2). La ejecución
mediante  actuaciones  urbanizadoras:  la  gestión  indirecta  de  la  actuación
urbanizadora.

Tema  59.  Accesibilidad  en  los  instrumentos  de  planeamiento  urbanístico.
Accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y  utilización  de  los  espacios
públicos  urbanizados.  Normativa.  Condiciones  mínimas  de  accesibilidad  en  los
espacios  públicos  urbanizados  y  zonas  de  uso  peatonal.  Itinerarios  accesibles.
Elementos de urbanización accesibles. Condiciones exigibles a las obras en la vía
pública.

Tema 60. La conservación de las obras y construcciones en Castilla-La Mancha. El
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deber  de  conservación  de  obras  de  urbanización  y  edificación.  Las  órdenes  de
ejecución.  La  situación  legal  de  ruina  y  la  ruina  física  inminente.

Tema 61. Legislación sobre expropiación forzosa aplicable en Castilla-La Mancha. El
Jurado Regional de Valoraciones.

Tema 62.  Garantías  y  protección  de  la  ordenación  territorial  y  urbanística  en
Castilla-La Mancha. El control de las actividades objeto de la ordenación territorial y
urbanística. Las licencias urbanísticas.

Tema  63.  La  inspección  urbanística  y  la  disciplina  territorial  y  urbanística  en
Castilla-La Mancha. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Tema  64.  Políticas  territoriales  y  coordinación  administrativa.  La  legislación
sectorial estatal y autonómica concurrente en materia urbanística y su incidencia
en  el  planeamiento:  carreteras,  ferrocarriles,  cauces  públicos,  vías  pecuarias,
defensa, aeropuertos.

Tema 65. Legislación en materia de conservación de la naturaleza aplicable en
Castilla-La Mancha. Figuras de protección.

Tema 66. Legislación en materia de evaluación de impacto ambiental aplicable en
Castilla– La Mancha. La evaluación ambiental de proyectos, planes y programas.

Tema 67. El Estudio de Impacto Ambiental. La Declaración del Impacto Ambiental.
Procedimientos  de  evaluación  de  impacto  ambiental  ordinario  y  simplificado.  IV.
Patrimonio  y  valoraciones.

Tema  68.  El  Patrimonio  de  las  entidades  locales.  Bienes  y  derechos  que  lo
conforman.  Clases.  Bienes  de  dominio  público.  Bienes  patrimoniales.  Bienes
comunales.

Tema 69. La valoración de los inmuebles de naturaleza urbana. Objeto y finalidad
de  la  valoración.  Valor  y  coste.  Definiciones  de  valor:  valor  real,  valor  fiscal,
justiprecio, otros. Los métodos de valoración: comparativos y analíticos. El informe
de valoración: contenido y requisitos.

Tema 70. Valoración de las construcciones: Metodología y criterios de valoración. El
método  del  coste  o  valor  de  reemplazamiento.  Circunstancias  extrínsecas  a
considerar.

Tema 71. Valoración del suelo. El reglamento de valoraciones de la ley del suelo. El
valor del suelo rural y del suelo urbanizado. Conceptos y criterios generales para la
realización de valoraciones. La valoración en situación de suelo rural y en situación
de suelo urbanizado.

Tema 72. La valoración catastral (1). Legislación y normativa aplicable. Concepto
de valor  catastral.  Procedimientos  de valoración catastral.  Normas técnicas  de
valoración catastral.  El  valor del  suelo,  el  valor de las construcciones, coeficientes
que los corrigen.
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Tema 73. La valoración catastral (2). La Ponencia de Valores. Cuadro marco de
valores del suelo y de las construcciones. Los estudios del mercado inmobiliario.
Coordinación y aprobación de las Ponencias. Actualización del valor catastral.

Tema  74.  La  valoración  de  inmuebles  urbanos  para  determinadas  finalidades  f
inancieras y aseguradoras (1).  Legislación y normativa aplicable.  El  método de
coste. El método de comparación.

Tema  75.  La  valoración  de  inmuebles  urbanos  para  determinadas  finalidades  f
inancieras y aseguradoras (2). El método de actualización de rentas. El método
residual. El valor de tasación. Aspectos formales y estructurales del informe de
tasación.

Tema  76.  Las  valoraciones  de  bienes  urbanos  a  efectos  expropiatorios  (1).
Legislación y normativa aplicable. Situaciones básicas del suelo. Valoración de las
edificaciones, construcciones e instalaciones susceptibles de ser desvinculadas del
suelo rural. Valoración en situación de suelo urbanizado sin edificar.

Tema  77.  Las  valoraciones  de  bienes  urbanos  a  efectos  expropiatorios  (2).
Valoración  de  tasación  en  situación  de  suelo  urbanizado  edificado  o  en  curso  de
edificación.  Tasación  conjunta  del  suelo  y  la  edificación  por  el  método  de
comparación.  V.  Diseño  de  edificios  de  uso  público.

Tema 78.  Condiciones técnicas  exigibles  y  normas que las  regulan a:  teatros,
auditorios y casas de cultura; bibliotecas públicas; infraestructuras para la actividad
física y el deporte; piscinas de uso público.

Tema 79. La ordenación y protección del patrimonio cultural inmueble a través de
los  instrumentos  de  ordenación  urbanística  y  del  territorio  I:  plan  especial  de
conjunto histórico.

Tema 80: La ordenación y protección del patrimonio cultural inmueble a través de
los instrumentos de ordenación urbanística y del territorio II: catálogo de bienes y
espacios  protegidos;  plan  de  ordenación  de  parque  arqueológico;  ámbitos  de
protección  y  prevención  del  inventario  del  patrimonio  cultural  de  Castilla-La
Mancha.

Tema 81: Normas Subsidiarias del Municipio de Brihuega y Pedanías.

Tema 82: Planes especiales y Planes Parciales de Brihuega.

Tema 83: Brihuega Conjunto Histórico-Artístico. Peculiaridades.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE
ARQUITECTO/A

D/Dª.………………………………….………………………………........,  con  D.N.I.
nº………………..……,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio
de………………………...………,  calle……………….……..………………………,
n º … … … … … . . . … ,  y  t e l é f o n o  … … … … … … … … … … … … ,  c o r r e o
electrónico……………………………………………………..

EXPONE

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la constitución de
una plaza de Arquitecto/a del Ayuntamiento de Brihuega, por el procedimiento de
concurso-oposición,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
P r o v i n c i a ,  n ú m e r o … … … … … … … … . … … … … .  d e
fecha………………………………………………..  y  B.O.E  número……..……  de
fecha……………………………………………..

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la
documentación exigida en las mismas.

CUARTO. Que declara cumplir todos los requisitos de la convocatoria:

No padecer a. enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasa.
correspondientes  funciones,  debiendo  poseer  la  capacidad  funcional
necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de  trabajo  a  ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
No estar afectada/o por ninguno de los motivos de incompatibilidad previstosc.
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida al personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

QUINTO.  Que  deseo  relacionarme  electrónicamente  con  el  Ayuntamiento  de
Brihuega conforme al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  mediante  la  siguiente
dirección  de  correo  electrónico  (necesario  certificado
digital):_____________________________________________
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SEXTO.  Que presenta  la  documentación  siguiente  conforme a  las  bases  de  la
convocatoria:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia del título académico requerido en las bases.
Justificante de ingreso de la tasa por derechos de examen.
Certificado de vida laboral.
Curriculum vitae.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados, de conformidad con lo dispuesto en las bases:
Formación académica.
Cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo.
Experiencia profesional.
Proyectos de obras públicas y certificados de planeamiento.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En…………………………, a…………de…………………………….de 202...

El/La solicitante,

Fdo.:…………………………………..……………………..

SR. ALCALDE -PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA
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ANEXO III

DATOS PERSONALES

Nombre: NIF:

Apellidos:  

Dirección:  

C.P.:  Municipio:                                               Provincia:
 

Teléfono:  Correo electrónico:

CONVOCATORIA

TIPO ESPECIALIDAD GRUPO TURNO

Concurso-Oposición Arquitecto/a A1 Libre

FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL BOP GUADALAJARA  

DERECHOS DE EXAMEN

DERECHOS DE EXAMEN  40.-€

DERECHOS DE EXAMEN CON BONIFICACIÓN*
*Debe adjuntarse la documentación justificativa  20.-€

INGRESO EFECTUADO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

IMPORTE A INGRESAR  

Caja Rural de Toledo ES96 3081 0307 7111 0432 4726

ESTE  DOCUMENTO NO SERÁ VÁLIDO SIN  EL  JUSTIFICANTE  DE  INGRESO O  DE
TRANSFERENCIA

En_________________________a______de ______________________ de 202
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ANEXO IV

Funciones relacionadas con el urbanismo:

En materia de planeamiento

Informar sobre la conformidad de los instrumentos de planeamiento con la
legislación vigente y la calidad técnica de la ordenación proyectada.
Proponer  y  redactar  instrumentos  de  planeamiento  promovidos  por  el
Ayuntamiento (plan general, planes parciales, planes especiales, estudios de
detalle, catálogos…), incluido sus modificaciones.
Facilitar a las personas interesadas toda la información necesaria para la
redacción  de  planes  de  iniciativa  particular,  incluido  los  criterios  de
ordenación y las obras que habrán de realizarse con cargo a los promotores.
Informe sobre alineaciones y rasantes de acuerdo con las determinaciones
del planeamiento.
Informar y proponer criterios interpretativos sobre cuestiones relacionadas
con el planeamiento que susciten dudas.

En materia de gestión urbanística (ejecución planeamiento)

Proponer y redactar proyectos de reparcelación, proyectos de expropiación y
de normalización de fincas promovidos por el Ayuntamiento.
Proponer  y  redactar  proyectos  de  urbanización  promovidos  por  el
Ayuntamiento para la ejecución de las determinaciones del planeamiento,
incluida la dirección de obra.
Informar respecto a las cuestiones técnicas contenidas en los documentos de
gestión promovidos por particulares (instrumentos de equidistribución, bases
de actuación de juntas de compensación, delimitación de polígonos, cambios
de sistemas de actuación, cesiones de suelo, convenios urbanísticos….).
Informar los proyectos de urbanización promovidos por los particulares.
Facilitar  a  las  personas  interesadas  información  sobre  el  régimen  y
condiciones urbanísticas aplicables a un inmueble.

En  materia  de  intervención  administrativa  en  el  uso  del  suelo  y  edificación
(Licencias  urbanísticas  y  órdenes  de  ejecución)

Informar solicitudes de licencias de obras (mayores y menores), licencias de
actividades, licencias de primera ocupación, licencias de parcelación o de
segregación y licencias de cambio de uso.
Informar solicitudes de licencias de obras o instalaciones en la vía o espacio
público.
Informe sobre órdenes de ejecución con fijación de las obras a realizar.
Informe sobre las inspecciones técnicas de edificaciones y seguimiento de las
mismas.
Informes de declaración de ruina.
Informes periciales en órdenes de ejecución y ruina y asistencia a los cuerpos
de seguridad ciudadana.

En materia de disciplina urbanística
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Inspección  urbanística  y  emisión  de  informes  técnicos  en  expedientes
sancionadores y de reposición de la legalidad urbanística.
Emisión de informes en licencias de legalización.
Redacción de proyectos de demolición derivados de expedientes de infracción
urbanística.
Dirección de las medidas de reposición de la legalidad urbanística en casos
de ejecución subsidiaria con ausencia de técnico director de obras.

Funciones relacionadas con el patrimonio municipal

Informes  relacionados  con  el  Inventario  de  Bienes  y  Derechos  del
Ayuntamiento,  incluido  deslinde,  investigación  y  recuperación  de  bienes
patrimoniales.
Informes relacionados con el Inventario del Patrimonio Municipal del Suelo,
incluido valoraciones para las enajenaciones o permutas.
Informes sobre desperfectos y deficiencias del patrimonio municipal.
Informes sobre vados, reservas, autorizaciones de ocupación de vía pública,
concesiones, etc.

Funciones relacionadas con las obras municipales

Redacción  y  dirección  de  obras  de  proyectos  de  edificios  destinados  a
equipamientos  municipales  (proyectos  de  edificación  de  nueva  planta,  de
reforma  o  rehabilitación.
Redacción  y  dirección  de  obras  de  proyectos  de  reurbanización  y  de
infraestructuras urbanas de promoción municipal.
Asistencia  y  emisión  de  informes  a  las  mesas  de  contratación  de  obras
municipales.
Informar sobre certificaciones de obras municipales.”

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Asimismo,  se
p u b l i c a r á n  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://brihuega.sedelectronica.es y,  en su caso, en el  Tablón de Anuncios,  para
mayor difusión.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su  domicilio,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda

http://brihuega.sedelectronica.es
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interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Brihuega, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL

4019

Acuerdo del Pleno de fecha 25 de noviembre de 2025 de la Entidad Bustares por el
que se aprueba definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio 2025.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
general  del  ejercicio 2025 al  no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo 1: Impuesto Directos: 39.000,00

Capítulo 2: Impuesto Indirectos: 300,00

Capítulo 3: Tasas y otros ingresos: 17.700,00

Capítulo 4: Transferencias corrientes: 25.250,00

Capítulo 5: Ingresos patrimoniales: 15.920,00

Capítulo 6: Enajenación de inversiones: 0,00

Capítulo 7: Transferencias de capital: 180.900,00

A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII): 279.070,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo 1: Gastos de personal: 27.250,00

Capítulo 2: Compra de bienes y servicios: 50.190,00

Capítulo 3: Gastos financieros: 600,00

Capítulo 4: Transferencias corrientes: 8.030,00

Capítulo 5: Fondo de Contingencia: 0,00

Capítulo 6: Inversiones reales: 189.000,00

Capítulo 7: Transferencias de capital: 4.000,00
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B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII): 279.070,00
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ANEXO DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

ESCALA DE HABILITADOS ESTATALES

Subescala de Secretaría-Intervención.

Nº de puestos: 1.
Grupo: A1.
Nivel de complemento de destino: 26.
Observaciones: Agrupada.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Bustares a 24 de diciembre de 2025. La Alcaldesa, Dña. Gloria Garrido Garrido
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAÑIZAR

APROBACION  DEFINITIVA  MODIFICACION  ORDENANZA  TASA  DE
BASURAS

4020

En  relación  con  el  expediente  n.º  119/2025  relativo  a  modificación  de  la  de  la
Ordenanza Fiscal  Reguladora de la  tasa por  recogida de basuras-  que pasa a
denominarse tasa por el servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos-,
aprobada provisionalmente en Pleno en sesión ordinaria celebrada el  día 4 de
noviembre  de  2025  que  fue  publicado  en  BOP  número  2014,  de  fecha  7  de
noviembre de 2025.

En cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  aprobado  definitivamente  el  acuerdo  de  modificación  de  la  Ordenanza,
acordado en Pleno de fecha 4 de noviembre de 2025, cuyo articulado modificado y
texto refundido de la ordenanza se hace público para general conocimiento, tenor
literal siguiente:

Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2025, se
inició el procedimiento para la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
tasa por recogida de basuras.

Visto el informe de la Secretaría Intervención Tesorería en el que se evalúa la
legalidad del proyecto y del procedimiento, de acuerdo con la normativa aplicable,
así como con las reglas internas aprobadas en la Entidad.

Visto el expediente tramitado para la modificación de la Ordenanza Fiscal referida a
fin de efectuar su adaptación normativa a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos
y Suelos Contaminados para una Economía Circular, vengo a proponer al Pleno la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por recogida de basuras.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en relación con el expediente relativo a la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por recogida de basuras,
el Pleno de la Entidad Local en cuanto órgano competente conforme al artículo
22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
en votación ordinaria  y  por  unanimidad de sus miembros presentes adopta el
siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por recogida de basuras en los siguientes términos:

Artículo  único.-  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
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recogida  de  basuras.

La  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  recogida  de  basuras  queda
modificada  como  sigue:

Uno.- Se sustituye su denominación por el de Tasa por el servicio de recogida,
transporte y tratamiento de residuos.

Dos.-  Se  sustituye  el  artículo  1  por  el  siguiente,  que  queda  redactado  de  la
siguiente forma:

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 7/2022, de 8 de
abril,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una  economía  circular,  este
Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  los
residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Tres.- Se sustituye el artículo 2 por el siguiente que queda redactado de la siguiente
forma:

Art. 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  de
carácter  doméstico  procedentes  de  viviendas,  alojamientos  y  locales  o
establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  industrial,  comercial,
profesional,  artística,  o  bien  sin  actividad.

A  tal  efecto,  se  entiende  por  residuos  sólidos  urbanos  de  carácter  doméstico
aquellos  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos  generados  en  los  hogares  como
consecuencia de las actividades domésticas, tal y como se define en la ordenanza
marco de recogida de residuos del Ayuntamiento.

Se incluyen también en la categoría de residuo doméstico los generados en los
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres; así como los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas
verdes y áreas recreativas.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores generados en servicios e industrias,  que no se generen como
consecuencia  de  la  actividad  propia  del  servicio  o  industria.  Por  tanto,  queda
incluida en el hecho imponible la gestión de los residuos comerciales no peligrosos.

Este  servicio  es  de  carácter  general  y  de  recepción  obligatoria  para  aquellas
viviendas,  locales  y  establecimientos  sitos  en el  término municipal  de  Cañizar
donde se preste efectivamente el servicio, por lo que la no utilización del mismo no
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exime de la obligación de contribuir.

Cuatro.- Se modifica el Artículo 5. Cuota Tributaria aclarando los epígrafes pero sin
modificación alguna de las tarifas, que queda redactado de la siguiente forma:

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija,  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza  y  destino  de  los  inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Epígrafe 1º. Viviendas.
Por cada vivienda:

Euros/año
80€

Epígrafe 2º. Establecimientos.
Establecimientos de alimentación, restaurantes, cafeterías, bares y similares

Euros/año
100,00 €

Epígrafe 3º. Naves industriales, agrícolas o ganaderas, garajes u otros locales. Euros/año
25,00 €

Epígrafe 4º Naves, garajes o locales similares a los anteriores de menor superficie.
(Siempre que no estén vinculados a vivienda).

Euros/año
15,00 €

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un
AÑO.

El Ayuntamiento de Cañizar se reserva expresamente las facultades contenidas en
RDL,  2/2004,  de 5  de marzo,  Texto  Refundido Ley de Haciendas Locales,  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamentos de desarrollo de las
mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas impagadas de los usuarios de los
servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley

Cinco.- Se sustituye el artículo 6 que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 6. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción  obligatoria  del  mismo,  estando  establecido  y  en  funcionamiento  el
servicio municipal de recogida en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa, así como su transporte y
tratamiento de residuos.

El periodo impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de
cada año.

Seis.- Se sustituye el artículo 8 que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 8. Normas de Gestión

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos y otros documentos cobratorios para la exacción de la tasa.

Deberán contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos, NIF o CIF y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y,
en su caso, el de su representante en esta Ciudad.
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Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la
matrícula.

Los contribuyentes están obligados a poner en conocimiento de la Administración
Municipal  dentro  de  los  treinta  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  el  que  se
produzcan toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración
del censo.

Las altas presentadas por los interesados o descubiertas por la acción investigadora
de la Administración Municipal surtirán efectos en el ejercicio en que se produzcan.

Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos y, una vez comprobadas,
producirán efectos a partir del siguiente ejercicio natural en que se produzcan.

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de suministro municipal de agua.
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Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente modificación, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y será de aplicación a partir del 1 de
enero  de  2026,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

A tal efecto,

SEGUNDO.  Aprobar  el  texto  refundido  de  la  Tasa  por  el  servicio  de  recogida,
transporte y tratamiento de residuos.

TERCERO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante
exposición de este en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

CUARTO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

QUINTO.  Que  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  o,  en  su  caso,  el  acuerdo  de
aprobación inicial elevado automáticamente a aquella categoría, junto con el texto
refundido de la Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.

TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA TRANSPORTE Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE

ARTÍCULO 3. OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR

ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 6. DEVENGO

ARTÍCULO 7. RESPONSABLES

ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA UNICA.

DISPOSICION FINAL

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA TRANSPORTE Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20 del RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 7/2022, de 8 de
abril,  de  residuos  y  suelos  contaminados  para  una  economía  circular,  este
Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  los
residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible y Base liquidable

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  de
carácter  doméstico  procedentes  de  viviendas,  alojamientos  y  locales  o
establecimientos  donde  se  ejerza  cualquier  actividad  industrial,  comercial,
profesional,  artística,  o  bien  sin  actividad.

A  tal  efecto,  se  entiende  por  residuos  sólidos  urbanos  de  carácter  doméstico
aquellos  residuos  peligrosos  o  no  peligrosos  generados  en  los  hogares  como
consecuencia de las actividades domésticas, tal y como se define en la ordenanza
marco de recogida de residuos del Ayuntamiento.

Se incluyen también en la categoría de residuo doméstico los generados en los
hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y
enseres; así como los residuos procedentes de limpieza de vías públicas, zonas
verdes y áreas recreativas.

Se consideran también residuos domésticos los similares en composición y cantidad
a los anteriores generados en servicios e industrias,  que no se generen como
consecuencia  de  la  actividad  propia  del  servicio  o  industria.  Por  tanto,  queda
incluida en el hecho imponible la gestión de los residuos comerciales no peligrosos.

Este  servicio  es  de  carácter  general  y  de  recepción  obligatoria  para  aquellas
viviendas,  locales  y  establecimientos  sitos  en el  término municipal  de  Cañizar
donde se preste efectivamente el servicio, por lo que la no utilización del mismo no
exime de la obligación de contribuir.

ARTÍCULO 3. Obligación de Contribuir.

La  obligación  de  contribuir  nace  desde  que  tenga  lugar  la  prestación  de  los
servicios a que se refiere al artículo anterior.
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ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo

1.-  Son  sujetos  pasivos  contribuyentes  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2004, de 17 de diciembre,
General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso de precario.

2.-  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente  el
propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 5. Cuotas Tributarias.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija,  por  unidad  de  local,  que  se
determinará  en  función  de  la  naturaleza  y  destino  de  los  inmuebles.

A tal efecto, se aplicará la siguiente TARIFA:

Epígrafe 1º. Viviendas.
Por cada vivienda:

Euros/año
80€

Epígrafe 2º. Establecimientos
Establecimientos de alimentación, restaurantes, cafeterías, bares y similares

Euros/año
100,00 €

Epígrafe 3º. Naves industriales, agrícolas o ganaderas, garajes u otros locales. Euros/año
25,00 €

Epígrafe 4º Naves, garajes o locales similares a los anteriores de menor superficie. (Siempre
que no estén vinculados a vivienda).

Euros/año
15,00 €

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un
AÑO.

El Ayuntamiento de Cañizar se reserva expresamente las facultades contenidas en
RDL,  2/2004,  de 5  de marzo,  Texto  Refundido Ley de Haciendas Locales,  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y Reglamentos de desarrollo de las
mismas, en cuanto a la recaudación de las cuotas impagadas de los usuarios de los
servicios, con los plazos de prescripción que marca la ley.

6. DevengoC.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se
inicie  la  prestación del  servicio,  entendiéndose iniciada,  dada la  naturaleza de
recepción  obligatoria  del  mismo,  estando  establecido  y  en  funcionamiento  el
servicio municipal de recogida en las calles o lugares donde figuren las viviendas o
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa, así como su transporte y
tratamiento de residuos.

El periodo impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de
cada año.

ARTÍCULO 7. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
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o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

La responsabilidad solidaria o subsidiara en el pago de la deuda tributaria se exigirá
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41,42 y 43 de la Ley General
Tributaria.

ARTÍCULO 8. Normas de gestión.

El padrón de contribuyentes es el documento fiscal al que han de referirse las listas,
recibos y otros documentos cobratorios para la exacción de la tasa.

Deberán contener los datos siguientes:

Nombre, apellidos, NIF o CIF y domicilio del sujeto pasivo, o su razón social, y,
en su caso, el de su representante en esta Ciudad.
Local, establecimiento o domicilio sujeto a la exacción.
Base de imposición
Tarifa aplicable
Cuota asignada.

El padrón de contribuyentes así formado tendrá la consideración de un Registro
permanente  y  público  que  podrá  llevarse  por  cualquier  procedimiento  que  el
Ayuntamiento acuerde establecer.

Los  padrones  o  matrículas  se  someterán cada ejercicio  a  la  aprobación  de  la
Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo preceptuado en la Ley 7/1.985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Aprobado dicho documento, se expondrá al público para examen y reclamación por
parte de los legítimamente interesados durante un plazo de quince días, contados a
partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al  público de los padrones o matrículas producirá los efectos de
notificación colectiva prevista en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y las
disposiciones resulten aplicables.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados legítimos, podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en contra de las cuotas
liquidadas,  en el  plazo de un mes,  contado a partir  del  día siguiente al  de la
finalización del período de exposición pública.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la
matrícula.

Los contribuyentes están obligados a poner en conocimiento de la Administración
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Municipal  dentro  de  los  treinta  días  hábiles  siguientes  a  aquel  en  el  que  se
produzcan toda modificación sobrevenida que pueda originar alta, baja o alteración
del censo.

Las altas presentadas por los interesados o descubiertas por la acción investigadora
de la Administración Municipal surtirán efectos en el ejercicio en que se produzcan.

Las bajas deberán ser solicitadas por los sujetos pasivos y, una vez comprobadas,
producirán efectos a partir del siguiente ejercicio natural en que se produzcan.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas normas de igual  o  inferior  rango contradigan o se
opongan  a  lo  previsto  en  la  presente  modificación,  y  en  particular,  las  anteriores
redacciones de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio
de suministro municipal de agua.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente modificación, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, y será de aplicación a partir del 1 de
enero  de  2026,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la publicación del  presente anuncio,  de conformidad con los
artículos  10.1b)  46.1  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Conforme al artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía
administrativa.

En Cañizar a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde. Fdo.: Jesús Gómez Lopez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

MODIFICACIÓN MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

4022

Mediante  Resolución  de  la  Alcaldía  de  fecha  12  de  diciembre  de  2025,  en
cumplimiento de lo establecido en artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  43,  46  y  52  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por  Real  Decreto 2568/1986,  de 28 de noviembre,  esta  Alcaldía,  ha
resuelto:

“Considerando que este Ayuntamiento dispone de una Junta de Gobierno local,
cuya creación fue acordada por el Pleno en sesión celebrada el 28 de junio de 2023.

Considerando que mediante Resolución de Alcaldía n.º 2023-0544 de fecha 30 de
junio de 2023, se procedió al nombramiento de los concejales integrantes de dicho
órgano colegiado, así como la delegación de atribuciones.

Considerando que con fecha 20 de mayo de 2025, se produjo la renuncia al cargo
de Alcalde por parte de D. Juan Andrés García Torrubiano y con fecha 6 de junio de
2025, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria, procedió a la elección de
un nuevo Alcalde, resultando elegido D. Marcos Cascajero Cascajero.

Considerando que con fecha 9 de junio de 2025, mediante Resolución de la Alcaldía
n.º  2025-0454,  se  modificaron  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno,  siendo
nombrados D. Jose Martínez Carrascosa, Dª. María Gallego Fernández Medina y Dª.
Ana María Valenzuela Pala.

Vista la renuncia a su acta de concejala presentada por Dª María Gallego Fernández
Medina el día 3 de octubre de 2025 y considerando que el Pleno tuvo conocimiento
de dicha renuncia en la sesión plenaria ordinaria, celebrada el día 3 de diciembre
de 2025.

Considerando que la Junta de Gobierno Local está integrada por el Alcalde, que la
preside, y Concejales nombrados libremente por él como miembros de la misma,
siendo competencia del Alcalde nombrar y cesar libremente a los miembros de la
Junta de Gobierno Local entre los concejales de la Corporación, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las  Bases  del  Régimen  Local,  43,  46  y  52  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía, por medio del presente HE
RESUELTO:

PRIMERO. Nombrar, como miembro de la Junta de Gobierno Local, a:
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Dª Pilar García Fuentes.

SEGUNDO.  Comunicar  esta  Resolución  a  la  Concejala  afectada  para  su
conocimiento  y  efectos.

TERCERO  .  Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste
celebre”.

Lo  que  se  publica,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  46.1  del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Chiloeches, a 12 de diciembre 2025. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero
Cascajero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

NOMBRAMIENTO TENIENTES DE ALCALDE

4021

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las  Bases  del  Régimen Local,  y  41.3  y  46.1  del  Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre se ha procedido a Designar como Tercera
teniente  de  Alcalde  del  Ayuntamiento  de  Chiloeches  a  Dª  María  Pilar  García
Fuentes.

Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Chiloeches, a 12 de diciembre de 2025. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero
Cascajero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL IBI

4026

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto de Bienes Inmuebles,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Tipos de gravamen.

El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será del
1,10%.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cogollor, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN  DE  ORDENANZA  DE
SUMINISTRO  DE  AGUA

4025

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  suministro  de  agua  potable,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Cuota tributaria.

Cuota fija por contador de uso doméstico: treinta y cinco euros (35,00 €)”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cogollor, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA DE RESIDUOS

4024

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de recogida de residuos, cuyo texto
íntegro  se  hace público,  para  su  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Cuota tributaria.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  que  asciende  a  la  cantidad  de
ochenta y cinco euros (85,00 €)”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Cogollor, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2025

4023

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestaria 1/2025, en la modalidad de crédito extraordinario/suplemento de
crédito  financiado  con  cargo  a  nuevos  ingresos  y  remanente  de  tesorería,  se
publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en conceptos de Gastos

Aplicación Descripción IMPORTE

Progr. Económica   

342 609 INSTALACIONES DEPORTIVAS/INVERSIONES NUEVAS DE USO GENERAL 36.040,00

231 623 ASISTENCIA SOCIAL/ INSTALACIONES TÉCNICAS 2.810,75 €

132 629 SEGURIDAD/INV. NUEVAS DE LOS SERVICIOS 7.608.48

  TOTAL 46.459,23

Suplementos en concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción IMPORTE

Cap. Art. Conc.

7 6 6 OTRAS ENTIDADES LOCALES QUE AGRUPEN
MUNICIPIOS

2.529,68 € + 21.954,24 € +
6.847,63 €= 31.331,55

8 7 0 REMANENTE DE TESORERÍA 8.127,68

7 6 1 DE DIPUTACIONES (FOCODEM) 7.000,00

   TOTAL INGRESOS 46.459,23

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
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La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día de
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Cogollor, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COPERNAL

CUENTA GENERAL 2024

4027

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Copernal, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: José Antonio
de la Torre Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CUBILLO DE UCEDA

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  RECOGIDA  DE  RESIDUOS
URBANOS

4028

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
acerca  de  la  modificación  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  EL
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS, queda definitivamente aprobada
en la siguiente forma:

Articulo 6 CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria anual será de:

Viviendas  particulares,  establecimientos  hosteleros,  industriales  o  comerciales
……………………. 85 €/año

Solares……………..…………...........................................................................................
.............…  40 €/año

Contra  el  presente Acuerdo,  se  interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con
sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En El cubillo de Uceda a 27 de diciembre de 2025, D. Jose Maria Serrano Nuñez,
Alcalde Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO  NÚM.
2/CE/08/2025 AL PRESUPUESTO VIGENTE

4029

Sometida a información pública la aprobación inicial del expediente de Modificación
de Crédito n.º 2/CE/08 al presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara
ejercicio  2025,  aprobada  inicialmente  por  la  Corporación  en  Pleno  en  sesión
celebrada  el  día  28  de  noviembre  de  2025  y  expuesto  al  público  (BOP  de
Guadalajara, nº. 230, fecha: lunes, 01 de Diciembre de 2025) durante el periodo de
2 de diciembre a 23 de diciembre de 2025, no se han presentado alegaciones,
quedando definitivamente aprobada, siendo su resumen por capítulos a efectos de
lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el
siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE AUMENTOS IMPORTE BAJAS

 B) OPERACIONES CORRIENTES   

Cap.1 Gastos de personal  388.800,00

Cap.2 Gastos corrientes en bienes y servicios 99.610,24 251.195,69

Cap.4 Transferencias corrientes 397.848,86 102.463,41

 B) OPERACIONES DE CAPITAL   

Cap.6 Inversiones reales. 2.154.783,61 1.909.783,61

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 2.652.242,71 2.652.242,71

Contra  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  crédito  n.º  2/CE/08  al
Presupuesto  de  2025  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 171 del citado Texto Refundido.

Guadalajara, a 23 de diciembre de 2025, LA ALCALDESA-PRESIDENTE, Fdo.: Ana
Cristina Guarinos López.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2025

4031

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestarai  3/2025,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito/crédito
extraordinario,  financiado  con  cargo  a  nuevos  ingresos  y  remanente  de  tesorería
para gastos generales, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica   

231 633 Asistencia social/ Instalaciones técnicas 2.810,75 €

1532 619 PAVIMENTACIÓN/Inv. De reposición de uso
general 79.900,05 € (PEN)

160 639 ALCANTARILLADO/Inv. De reposición de
servicios

111.243,78 (alcantarillado y
suministro cal y canto)

165 629 Alumbrado/Inv. Nuevas de servicios 9.133,08

  TOTAL 203.087,66

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: económica Descripción Presupuestado IMPORTE

Cap. Art. Conc.    

7 6 6 De otras entidades que agrupen
municipios  (FADETA)1.918,81

7 2 0 TRANSFERENCIAS DEL ESTADO  79.603,48 (PEN)

8 7 0 REMANENTE DE TESORERÍA  112.433,02 €

3 9 9 Otros ingresos  9.133,08

   TOTAL INGRESOS  203.087,66

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
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siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día de
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Henche, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Ángel Cuesta Domínguez.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250260 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 248 fecha: lunes, 29 de Diciembre de 2025 61

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HENCHE

APROBACIÓN DEFINITIVA DE ORDENANZA FISCAL DE RESIDUOS

4030

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de esta
entidad  sobre  imposición  de  la  tasa  por  recogida  de  residuos,  así  como  la
Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE RECOGIDA DE RESIDUOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y
suelos contaminados para una economía circular, este Ayuntamiento establece la
tasa  por  la  prestación  del  servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de
residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del
servicio  de recogida de residuos domésticos municipales de viviendas,  locales,
inmuebles o establecimientos donde se preste el  servicio. En concreto, quedan
incluidos en el ámbito de la presente ordenanza aquellos inmuebles en los que se
presete el servicio de suministro de agua potable y alcantarillado.

A tal efecto, se consideran residuos domésticos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados
para una economía circular, los residuos peligrosos o no peligrosos generados en
los  hogares  como  consecuencia  de  las  actividades  domésticas  se  consideran
también  residuos  domésticos  los  similares  en  composición  y  cantidad  a  los
anteriores  generados  en  servicios  e  industrias,  que  no  se  generen  como
consecuencia de la actividad propia del servicio o industria.
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Se consideran residuos asimilables a domésticos los residuos procedentes de otras
fuentes distintas a los hogares, cuando esos residuos sean similares en naturaleza y
composición a los residuos de origen doméstico.

A estos efectos, se consideran residuos municipales de conformidad con la misma
norma:

Los residuos mezclados y los residuos recogidos de forma separada de origen1.
doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos,
madera,  textiles,  envases,  residuos de aparatos  eléctricos  y  electrónicos,
residuos de pilas y acumuladores, residuos peligrosos del hogar y residuos
voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,
Los  residuos  mezclados  y  los  residuos  recogidos  de  forma  separada2.
procedentes  de  otras  fuentes,  cuando  esos  residuos  sean  similares  en
naturaleza y composición a los residuos de origen doméstico.

A tal efecto, no se consideran residuos domésticos los siguientes residuos:

Los residuos procedentes de la producción, la agricultura, la silvicultura, la
pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de tratamiento
de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al  final
de su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares,
plazas,  calles  o vías públicas en que se preste el  servicio,  ya sea a título  de
propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario
de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas
sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
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estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible y Cuota Tributaria

Constituye la base imponible de esta tasa la unidad de acto de prestación del
servicio.

La  cuota  tributaria  consistirá  en una cantidad fija,  por  unidad de vivienda o  local,
que asciende a la cantidad de 30 euros.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
no  podrán  reconocerse  otros  beneficios  fiscales  en  los  tributos  locales  que  los
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la
aplicación de los tratados internacionales.

ARTÍCULO 7. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que
se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio municipal de recogida de residuos sólidos en las calles o lugares donde
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán
con carácter periódico anual el día 1 de enero de cada ejercicio.

3.  El  periodo  impositivo  comprende  el  año  natural.  En  el  caso  de  primer
establecimiento,  el  período  impositivo  se  ajustará  a  esa  circunstancia  con  el
consiguiente prorrateo de la cuota.

4. El devengo de la tasa estará vinculado a la prestación del servicio de suministro
de agua potable y alcantarillado y el importe correspondiente se girará en un recibo
único de carácter anual.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  a  las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
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Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 7/2022,
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 10 de noviembre de 2025, entrará en vigor en el momento de
su  publicación  íntegra  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  de  aplicación  a
partir del 1 de enero de 2026, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Henche, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Ángel Cuesta Domínguez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE BASURAS

4032

Visto de que durante el plazo de exposición pública de la aprobación inicial de la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de basuras acordada en
sesión  Ordinaria  del  Pleno  de  Hueva  de  fecha  07/10/2025,  se  formularon
alegaciones  a  la  modificación  de  la  cuota  tributaria  propuesta,  mediante  acuerdo
del Pleno celebrado en sesión Extraordinaria de fecha 23/12/2025, se ha procedido
a  resolver  las  alegaciones  presentadas,  desestimándolas  de  forma  motivada,
acordándose  la  aprobación  definitiva  de  la  modificación  de  la  ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa de basuras y la publicación íntegra de la modificación, cuyo
texto se hace público,  para su general  conocimiento y en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE BASURAS

CUOTA TRIBUTARIA:

Basuras domiciliarias: 120€/anuales
Basuras industriales: 361€/anuales

Esta ordenanza entrará en vigor y será de aplicación a partir del día siguiente al de
su publicación en el B.O.P., estando en vigor hasta su derogación.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo,  en el  plazo de dos meses a contar desde el  día siguiente a la
publicación del presente anuncio.

En Hueva, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde, D. Ismael Sánchez Vecino.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUEVA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTINDAD PARA
2025

4033

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
25 de noviembre de 2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2025, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerará  definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En Hueva, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde, D. Ismael Sánchez Vecino.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACION DEFINITIVA TRANSFERENCIA DE CREDITO 6/2025

4034

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Marchamalo,  de  fecha  18  de
noviembre de 2025 por el que se aprobó el expediente de modificación de créditos
n.º  6/2025 en la modalidad de transferencia de créditos,  dado que no se han
formulado alegaciones durante el plazo de exposición al público tras su publicación
en el BOP nº 227 del día 26 de noviembre de 2025, con el siguiente resumen por
artículos:

Modificaciones Presupuesto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Créditos a
incorporar Créditos finales

Progr. Económica     

1532 63201 Arreglo Puente
Canal 0 17.103,98 17.103,98

1532 63901 Plan de Mejora de
Aceras y Viales 26.000,00 23.420,46 49.420,60

3210 61901 Inversiones Escuela
Infantil 143.000,00 14.711,95 157.711,95

3401 13000 Retribuciones otro
personal deportivo 0 21.802,09 21.802,09

2310 48001 Transferencias a
familias 5.000,00 10.141,22 15.141,22

  TOTAL 174.000,00 87.179,70 261.179,70

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Créditos a transferir Créditos finales

Progr. Económica     

9200 50000 Fondo de
Contingencia 120.000,00 87.179,70 32.820,30

  TOTAL 120.000,00 87.179,70 32.820,30

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.
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En Marchamalo a 23 de diciembre de 2025. Firmado. El Alcalde. Rafael Esteban
Santamaria
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  DE
SUMINISTRO  DE  AGUA

4037

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  suministro  de  agua  potable,
cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general  conocimiento  y  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de la aplicación de la siguiente tarifa:

Uso doméstico:
Fijo agua: 30 €
Fijo alcantarillado: 3,01 €
0 a 60 metros cúbicos: 0,40 €/metro cúbico
60 a 120 metros cúbicos: 0,60 €/metro cúbico
120 a 250 metros cúbicos: 0,58 €/metro cúbico
250 metros cúbicos en adelante: 2,00 €/metro cúbico

Uso industrial
Fijo agua: 30 €
Fijo alcantarillado: 3,01 €
0 a 60 metros cúbicos: 0,40 €/metro cúbico
60 a 120 metros cúbicos: 0,60 €/metro cúbico
120 metros cúbicos en adelante: 0,58 €/metro cúbico”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Masegoso de Tajuña, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Francisco Javier
Cortijo Puado.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 2/2025

4035

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestaria  2/2025,  financiado  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del
ejercicio anterior y mayores ingresos, al no haberse presentado alegaciones, se
publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales Suplemento de crédito

Progr. Económica    

161 639 ABASTECIMIENTO AGUA/INV. REP..SERV. 4.000 19.000,00

1532 619 PAVIMENTACIÓN/INV. REPOSICIÓN 2.000 4.000,00

920 623 INSTALACIONES TÉCNICAS 1,00 2.810,75

  TOTAL  25.810,75

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior  y  mayores  ingresos,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

7 6 1 DE DIPUTACIONES 12.000,00 (Dip)+2.403,19 (Fadeta)

8 7 0 REMANENTE DE TESORERÍA 11.407,56

   TOTAL INGRESOS 25.810,75

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
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demorarlo a ejercicios posteriores.
La  insuficiencia  del  saldo  de  crédito  no  comprometido  en  la  partidab.
correspondiente, que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la
vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Masegoso de Tajuña, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Francisco Javier
Cortijo Puado.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE TAJUÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE
RESIDUOS

4036

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de recogida de residuos, cuyo texto
íntegro  se  hace público,  para  su  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Cuota tributaria.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  que  asciende  a  la  cantidad  de
ciento veinticinco euros (125,00 €) para hogares y doscientos cuatro euros (204,00
€) para negocios.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Masegoso de Tajuña, a 23 de diciembre de 2025. El Alcalde: Francisco Javier
Cortijo Puado.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIEDES DE ATIENZA

APROBACION FINAL PRESUPUESTO 2025

4038

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el ejercicio del año 2.025, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN (Euros)

1 Gastos de personal 56.000,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 93.713,00 €

3 Gastos financieros 400,00 €

4 Transferencias corrientes 29.200,00 €

6 Inversiones Reales 40.000.00 €

7 Transferencias de Capital 0,00 €

TOTAL 219.313,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN (Euros)

1 Impuestos Directos 61.006,00 €

2 Impuestos Indirectos 2.100,00 €

3 Tasas y otros ingresos 33.313,00 €

4 Transferencias corrientes 25.900,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 72.000,00 €

7 Transferencias de capital 25.000,00 €
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TOTAL 219.313,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL.

Nº de Orden: 1.Denominación de la Plaza: Secretaría – Intervención.
Nº de Puestos: 1.
OBSERVACIONES: Plaza en agrupación.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y Entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de
Régimen Local y Art. 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

En Miedes de Atienza, a 23 de diciembre de 2025. LA ALCALDESA, Fdo: Celia Pérez
del Olmo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOCHALES

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2025

4039

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2025 al
no  haberse  presentado  reclamaciones  contra  el  acuerdo  del  pleno  de  25  de
noviembre de 2025 publicado en el BOP N.º 229 de 28 de noviembre de 2025, de
conformidad con el  artículo 169 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 133.017,00.-€

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 95.792,00.-€

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 38.521,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 46.111,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 11.160,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 37.225,00 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 32.350,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 4.875,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 133.017,00.-€

  

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 133.364,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 108.364,00 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 21.681,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 2.700,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 34.762,00 €
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CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 27.171,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 22.050,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 25.000,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 25.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 133.364,00.-€

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Mochales, a 23 de diciembre de 2025. La Alcaldesa . Mª Milagrosa Gutierrez
Cabezudo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONDÉJAR

MODIFICACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  CRÉDITOS
EXTRAORDINARIOS  NÚM.  4,  FINANCIADO  CON  REMANENTE  DE
TESORERÍA

4040

A los efectos de lo dispuesto en el  artículo 169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo,
se  hace  público  para  general  conocimiento  la  aprobación  definitiva  sin
reclamaciones del expediente 781/2025, de concesión de Créditos extraordinarios
n.º 04/2025 por importe de 70.324,78 euros que afecta al vigente Presupuesto, que
fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 28
de  noviembre  de  2025,  financiado  con  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales,  cuyo  resumen  por  capítulos  es  el  siguiente:

Modificación del estado de gastos:

Capítulo Denominación Importe

7 Transferencias de capital 70.324,78

Ingresos que financian las modificaciones:

Capítulo Denominación Importe

8 Activos financieros 70.324,78

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 de la norma citada, contra la
aprobación  definitiva  de  la  presente  modificación  presupuestaria,  cabrá  la
interposición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en los dos meses siguientes a la inserción de este anuncio en el B.O.P.

En Mondéjar, a 26 de diciembre de 2025. El Alcalde, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 02/2025

4041

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  el  expediente  número
02/2025  de  Modificación  de  Créditos  que  afecta  al  Presupuesto  Municipal  para  el
Ejercicio de 2025,  se anuncia que estará de manifiesto al  público en la Secretaría
del Ayuntamiento por espacio de quince días naturales siguientes a la publicación
de  este  Edicto  en  el  "Boletín  Oficial  de  la  Provincia"  al  objeto  de  que  puedan
presentarse  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Si  no se produjera reclamación alguna se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de nuevo Acuerdo por haberlo dispuesto así el Acuerdo de aprobación
inicial.

En Morenilla, a 24 de diciembre de 2025 EL ALCALDE Fdo.: Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

APROBACION  DEFINITIVA  REGLAMENTO  ORGÁNICO  DE  SESIONES  A
DISTANCIA ORGANOS COLEGIADOS

4043

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
del Reglamento municipal regulador de las sesiones a distancia de los órganos
colegiados del Ayuntamiento de Peralejos de las Truchas, cuyo texto íntegro se
hacen público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en
el  artículo 70.2 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

“REGLAMENTO  DE  ORGANIZACIÓN  DE  LAS  SESIONES  A  DISTANCIA  DE  LOS
ÓRGANOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS.

PREÁMBULO.

La coyuntura actual, los avances tecnológicos y las peculiaridades de las gestión de
los municipios hacen oportuno acogerse a la posibilidad de celebración de sesiones
telemáticas de los órganos colegiados de las entidades locales.

Los concejales de esta Entidad no cuentan con dedicación exclusiva y dependen de
sus trabajos que, en la mayoría de los casos, se desarrollan fuera del municipio. Por
ello,  la  celebración  a  distancia  de  las  sesiones  brinda  la  posibilidad  de  la
conciliación y facilita la participación de los cargos públicos en las tareas que les
competen en el Ayuntamiento.

En cuanto al principio de proporcionalidad, se trata de regular en este reglamento
exclusivamente  la  celebración  de  las  sesiones  a  distancia  de  los  órganos  del
Ayuntamiento, sin perjuicio de que pueda desarrollarse alguna otra normativa para
regular otros aspectos relativos a la organización de la misma.En cuanto al principio
de  seguridad  jurídica,  el  presente  reglamento  es  coherente  con  el  resto  de
normativa local y administrativa.

En  cumplimiento  del  principio  de  transparencia  y  publicidad,  el  presente
reglamento  será  objeto  de  publicación,  para  su  general  conocimiento.

TÍTULO ÚNICO

Artículo 1.

El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el régimen de
funcionamiento de los Órganos colegiados del Ayuntamiento de Peralejos de las
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Truchas, en su dimensión relativa a la posibilidad de permitir las sesiones mediante
utilización de métodos telemáticos.

Artículo 2.

2.1  Todos  los  órganos  colegiados  se  podrán  constituir,  convocar,  celebrar  sus
sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas a distancia, con el objetivo de permitir la
asistencia de sus miembros de forma no presencial adaptando al ámbito municipal
la posibilidad abierta por la Ley 40/2015.

En base a la potestad de autoorganización de la Administración Local, se podrá
permitir que las sesiones de los órganos colegiados de las entidades locales puedan
llevarse  a  cabo  por  medios  electrónicos  y  telemáticos,  pudiendo  darse  dos
situaciones:

Celebración  de  las  sesiones  de  los  órganos  colegiados  en  situaciones
excepcionales.
Celebración de las  sesiones de los  órganos colegiados en situaciones no
excepcionales.
Se excluyen de la posibilidad de participación a distancia:
El Pleno de constitución de la Entidad Local.
La  elección del  Alcalde o  Alcaldesa,  y  del  Presidente o  Presidenta de la
Entidad Local.
La Moción de Censura.
La Cuestión de Confianza.

Artículo 3.

El  funcionamiento de las sesiones de los órganos colegiados del  Ayuntamiento
podrá llevarse a cabo a distancia a través de medios electrónicos siempre que se
cumpla lo recogido en el artículo 40/2015, de 1 de Octubre.

Para la válida constitución y celebración de las sesiones por medios electrónicos y
telemáticos, se deberá seguir los requisitos previstos en el artículo 46.3 de la Ley
7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; los miembros
participantes deberán encontrarse en territorio español  y quedar acreditada su
identidad.  Para  ello,  se  acreditará  la  identidad de  cada uno de  los  asistentes
mediante  el  acceso  a  la  sede  electrónica  con  certificado  electrónico,  u  otros
métodos  seguros,  que  acrediten  la  identidad  de  los  participantes.

Se deberá asegurar la comunicación entre los miembros participantes en tiempo
real  durante la  sesión,  disponiéndose los  medios necesarios para garantizar  el
carácter público o secreto de las mismas según legalmente proceda en cada caso.

Artículo 4.

Podrán celebrase sesiones mixtas, presenciales y a distancia, de acuerdo con el
Decreto de Convocatoria dictado por el Presidente, para cada una de las sesiones.

Artículo 5.
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5.1 El medio electrónico por el que se llevarán a cabo las sesiones de los órganos,
colegiados  a  distancia  será,  de  manera  preferente,  la  videoconferencia,  que
permitirá una identificación visual del asistente. Se entenderán medios electrónicos
válidos de celebración de sesiones,  las  audioconferencias,  videoconferencias,  u
otros  sistemas  tecnológicos  o  audiovisuales  que  garanticen  adecuadamente  la
seguridad tecnológica, la efectiva participación política de sus miembros, la validez
del  debate  y  votación  de  los  acuerdos  que se  adopten,  utilizándose en estas
sesiones  a  distancia  preferentemente  la  herramienta  dada  por  el  Gestor  de
Expedientes, que permite acreditar la identidad de cada uno de los asistentes.

5.2  De  este  sistema  de  videoconferencia,  se  podrá  generar  un  fichero  con  la
grabación audiovisual de la sesión. En tal caso, el fichero generado deberá cumplir
unos  estándares  de  autenticidad,  para  ello  se  podrán  obtener  una  seria  de
evidencias tecnológicas que garanticen el fiel reflejo de lo que se ha tratado en la
sesión.

Estas evidencias deberán permitir garantizar:

Que el fichero es el original y que por tanto recoge con veracidad el contenido1.
de la sesión.
Que este no se puede modificar o alterar por terceros.2.
Deberá  garantizar  en  el  tiempo y  de  forma segura,  su  accesibilidad,  su3.
custodia y conservación, tanto del fichero de la grabación audiovisuales como
de las  evidencias  tecnológicas obtenidas para garantizar  su autenticidad,
conforme a los requisitos establecidos en el Esquema Nacional de Seguridad.

Además,  con  el  objetivo  de  que no  pueda ser  alterado,  el  fichero  de  la  grabación
audiovisual que se genera, junto con las diferentes evidencias tecnológicas que
garantizan su autenticidad, deberán formar parte del expediente electrónico.

Para  certificar  la  autenticidad  de  la  sesión  celebrada  por  medios  electrónicos  y
garantizar la seguridad del fichero generado, se podrán obtener unos hash o huellas
digitales  que  permitan  identificar  de  forma  inequívoca  el  fichero  de  grabación
audiovisual de la sesión telemática, firmar y sellar electrónicamente las evidencias
obtenidas, incorporar una serie de metadatos a la grabación audiovisual, custodiar

el  fichero  de  la  grabación  audiovisual  y  sus  evidencias  de  forma  segura,  u  otras
operaciones de índole similar.

Artículo 6.

Para la válida constitución y celebración de las sesiones de los órganos colegiados a
distancia  a  través  de  medios  electrónicos  y  telemáticos,  los  miembros  que
participen en estas sesiones deberán encontrarse en territorio español y quedar
acreditada su identidad. Para ello, se acreditará la identidad de cada uno de los
asistentes,  preferentemente  mediante  el  acceso  a  la  sede  electrónica  con
certificado  electrónico.  Alternativamente,  será  posible  la  acreditación  mediante
medios  con  clave  segura.

Artículo 7.
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El  Presidente de la  sesión,  es  el  «moderador» natural  de la  sesión plenaria  o
comisión. En este papel, se podrá asistir de ayudante tecnológico, en todos los
aspectos de celebración de la sesión telemática.

Fijada la hora de inicio de la sesión, los miembros que participen en las mismas
deberán  estar  disponibles  diez  minutos  antes,  con  el  fin  de  que  por  parte  de
Secretaría se constate el quórum necesario para el desarrollo de la sesión, para
ello,  se  deberá  verificar  la  identidad  de  los  asistentes  (certificado  electrónico  de
cada uno de los asistentes, o acceso mediante clave seguras a la sesión, y en
contestación a invitación de participación realizada desde el Ayuntamiento). Este
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión por lo que deberá darse fe de la
identidad de los miembros por parte de la Secretaría. Constatado el quórum por la
Presidencia, iniciará la sesión.

En  el  caso  de  sesiones  telemáticas  motivadas  por  excepcionalidad  de  las
situaciones,  el  primer punto del  orden del  día consistirá en la adopción de un
acuerdo de autorización del funcionamiento telemático de la sesión, señalando las
condiciones técnicas en que se ha de producir y aceptando las causas que motivan
su celebración por estos medios.

La Presidencia tomará la palabra al inicio de cada punto, moderando el turno de
intervenciones y cediendo a su vez la palabra a los vocales que así lo soliciten de
forma inequívoca, a fin de que se desarrolle el debate con normalidad de acuerdo
con las reglas generales reguladoras del desarrollo de los Plenos o sesiones de los
distintos órganos colegiados.

Durante toda la sesión, se deberá asegurar la comunicación entre los miembros
participantes en tiempo real, disponiéndose los medios necesarios para garantizar
el carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada
caso.

En el caso de que, durante el transcurso de la sesión, la comunicación para alguno
de los asistentes se vea interrumpida por fallos técnicos,  se considerará como
abandono del salón de sesiones del Pleno o de la sesión. No obstante, se podrán
presentar dos situaciones:

A. Desconexión puntual:

Si la falta de conexión es puntual, de forma que se pierde pero se recupera pasados
unos instantes, por parte de Secretaría se consignará en el acta esta situación en
caso de que se requiera que conste en acta por los participantes en la sesión o a
requerimiento del Presidente, con indicación de la hora a la que se produce la
ausencia virtual de la sesión y la hora a que se produce el reingreso. Así, se podrán
dar diferentes escenarios atendiendo al momento exacto en el que se produce la
desconexión:

Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y sea.
recupera una vez iniciada la votación, el asistente a la sesión no podrá votar,
por lo que computará su voto como abstención. Además, se reseñará en el
acta que la incorporación a la sesión tiene lugar después de celebrada la
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votación.
Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y seb.
recupera  una  vez  finalizada  la  votación,  el  voto  de  asistente  a  la  sesión
también  computará  como  abstención.
Si se produce la desconexión una vez iniciada la votación, si el asistente a lac.
sesión ha votado, cabe entender que su voto es válido, si  no ha votado
computará como abstención.
Si se produce la desconexión una vez iniciado el punto del orden del día y sed.
recupera durante el trascurso de varios puntos del orden del día después, en
el punto en que se produce la desconexión, el voto del asistente a la sesión
computará como abstención. En los puntos en los que perdure desconectado,
ni votará ni computará su voto, simplemente permanecerá como ausente,
siendo  la  votación  el  resultado  de  los  votos  favorables,  contrarios  y
abstenciones de los asistentes.
Cuando se recupere la conexión, se ingresará en la sesión en el punto dele.
orden del día en que ésta se encuentre. Si no se ha comenzado todavía la
votación, podrá votar con toda normalidad. Si ha comenzado la votación, el
asistente  a  la  sesión  no  podrá  votar,  pero  computará  como abstención,
indicándose en el acta que la incorporación a la sesión tiene lugar después de
celebrada la votación.

B. Desconexión definitiva:

La desconexión definitiva se equipará al  abandono definitivo de la sesión. En este
caso, se podrán presentar los siguientes escenarios:

Si la desconexión se produce una vez iniciado un punto del orden del día y yaa.
no se recupera, se indicará en el acta. En cuanto a la votación de ese punto,
computará como abstención.  En el  resto de los puntos,  no computará la
votación.
Si la desconexión se produce una vez acabado un punto del orden del día,b.
pero antes de iniciarse el  siguiente,  y ya no se recupera,  igualmente se
reflejará en el acta sin que compute desde ese momento, a ningún efecto.

Artículo 8. Votaciones.

Sistema de emisión del voto. Para que pueda garantizarse el sentido del voto de las
decisiones que se traten en las sesiones, y al objeto de que no se produzcan errores
técnicos, se opta por llevar a cabo un sistema de votación individual que consistirá
en preguntar, por parte de la Presidencia, a cada uno de los asistentes el sentido de
su voto (a favor, en contra o abstención), de manera que por parte de Secretaria se
verifique  la  autenticidad  de  cada  una  de  las  manifestaciones  hechas  por  los
miembros asistentes, a la vez que deja constancia de ello. Se podrá introducir
formas consensuadas, como signos convencionales de expresión del voto; como
levantamiento de mano, afirmaciones, o mediante los sistemas de chat que puedan
poseer las herramientas utilizadas en la sesión.

Para verificar el sistema de votación, se repetirá esta acción por dos veces. Una vez
constatado el resultado de las votaciones, por parte de Secretaría se informará en
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voz alta del resultado obtenido, sin perjuicio de que posteriormente por parte de la
Presidencia se verifique si se entiende aprobado o no el acuerdo.

Durante todo el proceso de votación deberá garantizarse la autenticidad del voto y
la libertad para emitirlo.

A los efectos de facilitar el desarrollo tecnológico de la sesión, y por ello, la gestión
tecnológica  de  los  medios  electrónicos,  el  señor  Presidente  podrá  autorizar  al
secretario como ayudante en la sesión telemática, que ejecute las instrucciones
dada  por  el  Presidente,  particularmente:  remitir  la  invitación  de  participación-
conexión,  que  acredita  la  identidad  de  los  intervinientes,  la  incorporación  de
asistentes, la aceptación de participantes, la apertura y cierre de la sesión para
facilitar el acceso en los turnos de intervención, y aquellos aspectos tecnológicos
derivados del formato de celebración telemático.

Artículo 9. Actas.

El acta levantada de las sesiones celebradas a distancia o por medios telemáticos
siguen  las  mismas  reglas  que  las  actas  de  las  sesiones  celebradas  de  forma
presencial. Al acta escrito podrá unirse el vídeo acta, en caso de que se grabe la
sesión, y además podrá sustituirla, de acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
si así lo aprueba el órgano colegiado.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará y permanecerá en vigor, hasta que se produzca su
modificación o derogación expresa, una vez publicado su texto íntegro en el BOP de
Guadalajara, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.”

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-
La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Peralejos de las Truchas a 23 de Diciembre de 2025. El Alcalde.Fdo:Abel Moreno
Lorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL DEL IVTM

4042

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto
sobre  vehículos  de  tracción  mecánica,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y cuyo contenido literalmente dice así:

Ordenanza Fiscal del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de Peralejos de
las Truchas.

Artículo 1 Cuotas

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 95.4, párrafo primero del R. D. L.
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  refundido  de  la  Ley
reguladora de las Haciendas Locales, la tarifa del impuesto se determinará por
aplicación  del  coeficiente  1  sobre  las  cuotas  fijadas  en  el  apartado  1  de  dicho
Artículo  95,  quedando  establecidas  como  se  indica  en  el  siguiente  cuadro:

CUADRO

Potencia y clase de vehículo Cuota
Euros

A) Turismos:  

De menos de ocho caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

B) Autobuses:  

De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones:  
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De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30

D) Tractores:  

De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:  

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30

F) Vehículos:  

Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58

Artículo 2 Pago de impuesto

El pago del impuesto se acreditará mediante recibos tributarios.

Artículo 3 Tramitación, alta y modificaciones

1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos se reformen
de  manera  que  se  altere  su  clasificación  a  efectos  del  presente  impuesto,  los
sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de
treinta días a contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por este
impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la
documentación  acreditativa  de  su  compra  o  modificación,  certificado  de  sus
características  técnicas  y  el  Documento  Nacional  de  Identidad o  el  Código de
Identificación Fiscal del sujeto pasivo.

2.  Por  la  oficina  gestora  se  practicará  la  correspondiente  liquidación,  normal  o
complementaria,  que  será  notificada  individualmente  a  los  interesados  con
indicación  del  plazo  de  ingreso  y  de  los  recursos  procedentes.

Artículo 4 Pago de cuotas
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1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro de cada ejercicio.

2.  En  el  supuesto  regulado  en  el  apartado  anterior  la  recaudación  de  las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el
que figurarán todos los vehículos sujetos al  impuesto que se hallen inscritos en el
correspondiente Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas
en ese término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por el plazo de 15 días
para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las
reclamaciones  oportunas.  La  exposición  al  público  se  anunciará  en  el  "Boletín
Oficial  de  la  Provincia"  y  producirá  los  efectos  de  notificación  de  la  liquidación  a
cada uno de los sujetos pasivos.

Disposición transitoria

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del presente
impuesto  gocen  de  cualquier  clase  de  beneficio  fiscal  en  el  Impuesto  Municipal
sobre Circulación de Vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el
impuesto  citado  en  primer  término  hasta  la  fecha  de  la  extinción  de  dichos
beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvieran término de disfrute, hasta el
31 de diciembre de 2025, inclusive.

Disposición adicional primera

Se  aplicará  por  parte  de  este  Ilmo.  Ayuntamiento  la  bonificación  prevista  en  el
mismo artículo 95 apartado 6 de RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, del 100 por ciento
de la cuota del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para los vehículos
históricos y del 50 por ciento para aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de
enero de 2026, permaneciendo en vigor en tanto no se produzcan su modificación o
derogación expresas.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004
de cinco de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  ante  el  Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete.

En Peralejos de las Truchas a 23 de Diciembre de 2025. El Alcalde.Fdo: Abel Moreno
Lorente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

MODIFICACION DE CREDITO 1/2025

4044

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de 6 de
noviembre  de  2025,  el  expediente  de  modificación  de  crédito  n.º  1/2025,  del
presupuesto 2025 en la modalidad de crédito extraordinario,  financiado con cargo
al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior,
de acuerdo con el resumen por capítulos contenido en el mismo, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, fue sometido a información pública mediante su publicación
en BOP de Guadalajara, nº. 221, fecha: martes, 18 de Noviembre de 2025, por el
plazo de quince días, para ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias  municipales  para  que  se  formulasen  las  alegaciones  que  se
estimasen  pertinentes.  Habiendo  transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  hayan
presentado alegaciones, se considera aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa a tenor de lo establecido en el artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses a contar
desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Pioz, a 23 de diciembre de 2025. Fdo. El Alcalde-Presidente, D. Manuel López
Carvajal.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROMANILLOS DE ATIENZA

APROBACION FINAL PRESUPUESTO 2025

4045

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el ejercicio del año 2.025, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y 126.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por
el  que se aprueba el  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS.

PRESUPUESTO DE GASTOS.

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Gastos de personal 17.000,00 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 19.050,00 €

3 Gastos financieros 200,00 €

4 Transferencias corrientes 8.850,00 €

6 Inversiones Reales 28.000,00 €

7 Transferencias de capital 0,00 €

TOTAL 73.100,00 €

PRESUPUESTO DE INGRESOS.

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Impuestos Directos 17.000,00 €

2 Impuestos Indirectos 300,00 €

3 Tasas y otros ingresos 14.200,00 €

4 Transferencias corrientes 9.500,00 €

5 Ingresos Patrimoniales 7.100,00 €

7 Transferencias de capital 25.000,00 €
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TOTAL 73.100,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL.

Nº de Orden: 1 Denominación de la Plaza: Secretaría – Intervención.
Nº de Puestos: 1.
Observaciones: Agrupada.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y Entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de
Régimen Local y Art. 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

En Romanillos de Atienza, a 23 de diciembre de 2025. EL ALCALDE, Fdo: Iván
Casado Mangada.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

APROBACIÓN  DEFINTIIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  TASA  POR  LA
UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  O  EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE
ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS.

4047

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Selas  sobre  modificación  de  la  ORDENANZA  TASA  POR  LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA,  GAS,
AGUA,  E  HIDROCARBUROS,  así  como la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O
EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCALPOR  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  AGUA  E
HIDROCARBUROS.

Preámbulo

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad, asimismo,con lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo,  y artículos 20 y siguientes del  mismo texto
normativo,  en  especial  el  artículo  24.1  del  propio  cuerpo  normativo,se  regula
mediante la presente Ordenanza Fiscal  la Tasa por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  localde  las  instalaciones  de
transporte de energía eléctrica, gas, agua, e hidrocarburosconforme al régimen y a
las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes delpervioInforme
técnico económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros
previstos en el mismo ha seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo
citándose,entre  otras,  las  sentencias  n.º  2708/2016  [Recurso  de  Casación
1117/2016];  n.º  1649/2020  [Recurso  de  Casación  3508/2019],  n.º  1659/2020
[Recurso  de  Casación  3099/2019],  y  la  más  reciente  Jurisprudencia  en  las
Sentencias n.º 718/2024 [Recurso de Casación 6542/2022], n.º 730/2024 [Recurso
de Casación 6655/2022] y n.º 735/2024 [Recurso de Casación 8971/2022], que
sigue este modelo de Ordenanza y fijan el contenido, método seguido y exigencias
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del Tribunal supremo y, en igual sentido, el Informe técnico jurídico – económico en
el que se sustenta esta Ordenanza.

ARTICULO 1º.-ÁMBITO DE APLICACIÓN: Vienen obligados al pago de la tasa que
regula la presente ordenanza todas las personas físicas o jurídicas,  sociedades
civiles, comunidades de Bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35 de
la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  se  beneficien  de
cualquier  modo  de  la  utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del
dominio  público  local  con  las  especificaciones  y  concreciones  del  mismo  que  se
dirán,  o  que  vengan  disfrutando  de  dichos  beneficios.

La  aplicación  de  la  presente  ordenanza  se  refiere  al  régimen  general,  que  se
corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  por  la  utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstaspara el artículo 24.1.c).

ARTICULO  2º.-  HECHO  IMPONIBLE:  Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,
conforme al artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de
marzo de 2004, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio
públicolocal en su suelo, subsuelo y vuelo, con:

Instalaciones de transporte de energía eléctrica con todos sus elementosa.
indispensables que, a los meros efectos enunciativos, se definen como cajas
de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias
de  transporte  o  distribución  de  energía  eléctrica,  y  demás  elementos
análogos que tengan que ver con la energía y que constituyan utilizaciones o
aprovechamientos del dominio público local no recogidos en este apartado.
Instalaciones de transporte  de gas,  agua,  hidrocarburos,  instalaciones deb.
bombeo  u  otros  similares  que  realicen  una  utilización  privativa  o
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local.

La utilización privativao el aprovechamiento especial del dominio público local se
producirá  siempre  que  se  deban  utilizarinstalaciones  de  las  referidasque
materialmente  ocupanel  dominio  público  en  general.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, asícomolos bienescomunales o pertenecientes al común de vecinos, que
grava la Tasa, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

De conformidad con los artículos 20 y ss. TRLHL, el hecho imponible establecido en
la ordenanza solo exige, conforme al art. 24.1.a), que las instalaciones disfruten
utilicen  o  aprovechen  especialmente  el  dominio  público  local  en  beneficio
particular.

Y en este caso lo que se grava es el ámbito espacial sobre el que las empresas
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tienen autorización administrativa, cualquiera que fuera, para el desarrollo de su
actividad como utilización privativa o aprovechamiento especial.

Y, como ha venido recogiendo el Tribunal Supremo, es esencial la existencia de “un
informe técnico económico en el que constan los diversos valores –del suelo, de la
construcción, de los solares, etc.,- a partir de los que pretende aproximarse al valor
de mercado del dominio público, del que luego estima un valor de usufructo, incluso
con los criterios de otras normas fiscales, para determinar ese valor de mercado de
la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio que ha de
utilizarse, por imperativo legal, para establecer la cuantía de esta clase de tasas”.

Dicho informe forma parte  del  expediente  por  el  que se  aprueba la  presente
Ordenanza y podrá ser consultado por todos los interesados.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS.

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria,  Ley 58/2003, que utilicen, disfruteno aprovechen el  dominio
público local.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que
se dirán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, que tengan la condición de
empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad,e hidrocarburos,
siempre que utilicen,disfruteno aprovechen especialmente el dominio público local
en  beneficio  particular,  conforme  a  alguno  de  los  supuestos  previstos  en  los
artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales, tales como las empresas
que  producen,  transportan,  distribuyen,  suministran  y  comercializan  energía
eléctrica,hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así como sus
elementos anexos y necesarios para prestar el servicio en este Ayuntamiento o en
cualquier  otro  lugar  pero  queutilicen  o  aprovechan,  afectando  con  sus
instalaciones,el  dominio  público  local.

ARTÍCULO 4º.- BASE IMPONIBLE, TIPOS IMPOSITIVOS Y CUOTAS TRIBUTARIAS:

4.1. Conforme a lo establecido por el Tribunal Supremo en Sentencias, por todas la
n.º 718/2024, de 26 de abril, se establecen dos bases imponibles diferenciadas
según las formas de utilización o aprovechamiento especial del dominio público
local teniendo en cuenta la intensidad de uso de cada una de las formas:

La Base imponible en la utilización privativa o supuestos similares a la mismaa.
– y que, según el Tribunal Supremo, lo constituyen las instalaciones fijas tales
como torres metálicas, postes, cajas de amarre, transformadores u otros tipos
de elementos –, vendrá dada, como recoge el Informe técnico económico, por
el valor catastral del suelo rústico con construcciones más el valor de las
instalaciones que se asientan, utilizan o aprovechan bienes de uso, dominio o
servicio público y bienes comunales y que, en consecuencia, no teniendo los
sujetos  pasivos  la  propiedad  sobre  los  terrenos  afectados  merman,  sin
embargo, el uso o aprovechamiento común y público del dominio público
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local obteniendo, sobre los mismos, una utilización para su propia actividad
empresarial.
La  Base  imponible  en  los  supuestos  de  aprovechamiento  especial  delb.
demanio  público  vendrá  conformada,  como  recoge  el  Informe  técnico
económico – y siguiendo lo dispuesto por la jurisprudencia – por la utilidad
que le reporte al sujeto pasivo el aprovechamiento.

4.2. Tipos impositivos:

Sobre  las  Bases  imponibles  definidasanteriormente  se  aplicarán,  por  el  orden
descrito,  los  tipos  impositivos  del  5%y  100%  respectivamente.

4.3. Cuota Tributaria:

El resultado de la conjunción anterior será considerado la Cuota Tributaria y que
está contenida en las tarifas anexas a la presente Ordenanza y que resultan, a su
vez, del Informe técnico económico. Con ello se cumplen las previsiones del artículo
24.1.a) TRLHL distinguiendo la utilización privativa – o supuestos similares – y el
aprovechamiento especial del dominio público local.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa – o supuestos similares–
o  por  elaprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  se  fija  tomando como
referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad  derivada  de  dicha
utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio
público, adoptados a la vista de un informe técnicoeconómico en el que se pone de
manifiesto el valor de mercado, tal como ha recogido la Jurisprudencia del Tribunal
Supremo  citada  en  el  preámbulo,  o  la  utilidad  que  reporta.Dicho  informe  se
incorpora al expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, conforme se
establece en el artículo 25 del RDL 2/2004 en vigor.

A  tal  fin,  todo  ello  se  recogesegún el  sistema y  criterios  validados  por  el  Tribunal
Supremo, deconformidad con el apartado 1. a) del artículo 24 de la Ley reguladora
de  las  Haciendas  Locales,  atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización
privativa - o supuestos asimilados - ydel aprovechamiento especial. Todo ello en
consonancia con el artículo 64 de la Ley 25/1998, de 13 de julio.

La cuota tributaria de la tasa está contenidaen el Anexo de Tarifas correspondiente
al Informe Técnico-Económico que forma parte de esta ordenanza en el que, con la
metodología empleada,se ha obtenido y recogido, en casa caso, la cuota tributaria.

ARTÍCULO 5º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio1.
o cese en el uso oaprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes
reglas:

En los supuestos de altas por inicio de uso o aprovechamiento especial,a.
se liquidará la cuota correspondiente a los trimestres que restan para
finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar el alta.
En caso de bajas por cese en la utilización o aprovechamiento especial,b.
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se liquidará la cuota que corresponda a los trimestres transcurridos
desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los2.
momentos siguientes:

Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autorizaciones  de  nuevosa.
aprovechamientos  o  utilizaciones  del  dominio  público  local,  en  el
momento de solicitar la licencia correspondiente.
Cuando el  disfrute del aprovechamiento especial  o la utilización delb.
dominio público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no
requiera  licencia  o  autorización,  desde  el  momento  en  que  se  ha
iniciado el  citado aprovechamiento o utilización del  dominio público
local.

Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones del dominio público3.
local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año
natural.

ARTICULO 6º. NORMAS DE GESTIÓN.

1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.Alternativamente al régimen de
autoliquidación, si así lo desea el sujeto pasivo, podrá presentar declaración en
cuanto a los elementos y demás para hallar las cuotas tributarias. En el supuesto de
que el sujeto pasivo no presente autoliquidación en el plazo que establece este
artículo o, en su caso, no presente declaración, por parte de la Administración se
exigirá el  pago de la tasa mediante notificación de las cuotas al  sujeto pasivo.Las
autoliquidaciones presentadas por las empresas obligadas podrán ser objeto de
verificación y comprobación por la Administración Municipal, que practicará, en su
caso, las liquidaciones complementarias que procedan

2.-  Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento solicitado o realizado de la siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la
solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará
debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la tasa o en otro
caso se aplicará el párrafo siguiente.

Alternativamente,  si  así  lo  prefiere  el  sujeto  pasivo,  pueden  presentarse  en
Secretaría los elementos de la declaración al objeto de que el funcionario municipal
competente  preste  la  asistencia  necesaria  para  determinar  la  deuda.  En  este
supuesto, se expedirá un abonaré al interesado, al objeto de que puede satisfacer
la cuota en aquel momento, o en el plazo que proceda, en los lugares de pago
indicados en el propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizados, el
pago  de  la  tasa  se  efectuará  en  el  primer  trimestre  de  cada  año.  Con  el  fin  de
facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte datos, una vez
transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y
podrá remitir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para
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permitir el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación
de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento reservándose
éste el derecho a aplicar los mecanismos de la LGT.

3.- El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso
se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del período de
pago voluntario.

En todo lo no previsto en la presente ordenanzarelativo a las normas de gestión y
recaudación, o que contradiga la Ley General Tributaria, se estará a lo establecido
en esa Ley por su carácter general.

ARTÍCULO 7º.-NOTIFICACIONES DE LAS TASAS.

1.-  La  notificación  de  la  deuda  tributaria  en  supuestos  de  aprovechamientos  o
utilizaciones  a  que  se  refiere  esta  ordenanza  se  realizará  al  interesado,  en  el
momento  en que se  presenta  la  autoliquidación  o  en  que se  lleva  a  cabo la
notificación de la liquidación de la misma, si aquella no se presentara.

No  obstante  lo  previsto  en  el  apartado  anterior,  si  una  vez  verificada  la
autoliquidación  resultara  incorrecta,  se  practicará  liquidación  complementaria.

2.-  En  los  supuestos  de  tasas  por  aprovechamientos  especiales  de  forma
continuada, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, la presentación
de autoliquidación o, en caso de prescindir el sujeto pasivo de su presentación, de
liquidación, se tendrá por notificado, entendiéndose desde ese momento el alta en
el registro de contribuyentes. Caso de optar esta Administración por el mecanismo
potestativo de la notificación colectiva, dicha alta le será notificada al sujeto pasivo
según el procedimiento legalmente establecido en la Ley General Tributaria. La tasa
de  ejercicios  sucesivos  podrá  notificarse  personalmente  al  sujeto  pasivo,  o
colectivamente mediante la exposición pública del padrón en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, por el período correspondiente que se anunciará en este último
caso el Boletín Oficial de la Provincia.

3.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión o
autorización  de  aprovechamientosregulados  en  esta  ordenanza  o  titulares  de
concesiones administrativas u otras autorizaciones legales, que no cuenten con la
preceptiva, en su caso, licencia municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los
trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma les exima
del pago de la tasa.

4.-  Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de
la autorización que conlleve el aprovechamiento, se entenderá prorrogada a efectos
de esta ordenanza, hasta que se presente la declaración de baja por los sujetos
pasivos y se proceda al cese del aprovechamiento.

5.- La presentación de la baja, con el consiguiente cese en el aprovechamiento,
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presentado en el Ayuntamiento, surtirá efectos a partir del día primero del periodo
natural  de  tiempo  siguiente  señalado  en  los  epígrafes  de  las  tarifas.  La  no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

En  todo  lo  no  previsto  en  la  presente  ordenanza  relativo  a  las  normas  de
notificación, o que contradiga la Ley General  Tributaria,  se estará a lo establecido
en esa Ley por su carácter general.

ARTÍCULO 8º.-INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza en su actual  contenido,  entrará  en vigor  el  día  de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del
día 1º de enero de 2026permaneciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su
modificación o derogación expresa.
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ANEXO  1:CUADRO  DE  TARIFAS  IDENTIFICATIVAS  CON  LA  CUOTA  TRIBUTARIA
PREVISTA EN LA ORDENANZA.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Selas  sobre  modificación  de  la  ORDENANZA  TASA  POR  LA
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
LOCAL DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA,  GAS,
AGUA,  E  HIDROCARBUROS,  así  como la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  LOCAL  POR  LAS
INSTALACIONES  DE  TRANSPORTE  DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA,  GAS,  AGUA  E
HIDROCARBUROS

Preámbulo

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad, asimismo, con lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo,  y artículos 20 y siguientes del  mismo texto
normativo,  en especial  el  artículo 24.1 del  propio cuerpo normativo,  se regula
mediante la presente Ordenanza Fiscal  la Tasa por la utilización privativa o el
aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos conforme al régimen y a
las tarifas que se incluyen en la presente ordenanza resultantes del previo informe
técnico económico preceptivo, cuyo método y sistema de cálculo y parámetros
previstos en el mismo ha seguido la actual Jurisprudencia del Tribunal Supremo
citándose,  entre  otras,  las  sentencias  n.º  2708/2016  (Recurso  de  Casación
1117/2016),  n.º  1649/2020  (Recurso  de  Casación  3508/2019),  n.º  1659/2020
(Recurso  de  Casación  3099/2019),  y  la  más  reciente  Jurisprudencia  en  las
Sentencias n.º 718/2024 (Recurso de Casación 6542/2022), n.º 730/2024 (Recurso
de Casación 6655/2022) y n.º 735/2024 (Recurso de Casación 8971/2022), que
sigue este modelo de Ordenanza y fijan el contenido, método seguido y exigencias
del Tribunal Supremo y, en igual sentido, el Informe técnico jurídico – económico en
el que se sustenta esta Ordenanza.
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla- La Mancha, con sede en Albacete.

Selas a 26 de diciembre de 2025. El Alcalde- Presidente Jesús Langa Maestro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

EJECUCIÓN DE TRABAJOS FORESTALES

4046

La Consejería de Desarrollo Sostenible ha programado la realización de trabajos
preventivos contra incendios forestales en el ámbito de este término municipal.

A su vez, la Ley 3/2008 de 12 de junio de Montes y Gestión Forestal Sostenible de
Castilla-La Mancha prescribe, en su artículo 58.4, que los propietarios de montes
privados deben permitir la ejecución de las labores de carácter preventivo que se
determinen  para  la  defensa  contra  los  incendios  cuando  éstas  afecten  a  sus
predios.

Este Ayuntamiento, ante la conveniencia de los trabajos planteados, y la dificultad
de localizar a los propietarios de las parcelas afectadas:

1. SOLICITA que los propietarios de las parcelas indicadas a continuación que no
estén conformes con los trabajos indicados lo manifiesten a este Ayuntamiento en
plazo  de  15  días  naturales  a  partir  de  la  publicación  del  presente  anuncio.
Transcurrido el plazo indicado, se presumirá la conformidad de los propietarios que
no se hayan manifestado en contra, autorizando éstos a la Junta de Comunidades
de Castilla la Mancha a la realización de los trabajos incluidos dentro del programa
de prevención de incendios forestales.

2. Finalizado este plazo este Ayuntamiento pondrá en conocimiento de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la  Consejería  de  Desarrollo
Sostenible, aquellos propietarios que no autorizan la realización de los trabajos
previstos en sus parcelas.

Polígono Parcela

001 30001

002 00017

002 09001

En Selas a 2 de noviembre de 2025. El Alcalde- Presidente Jesús Langa Maestro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2025

4048

Aprobado definitivamente por éste Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de  Personal  para  el  ejercicio  2025,  se  hace  público,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 150.3 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre Reguladora
de las haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril,
por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACION EUROS

1 GASTOS DE PERSONAL 20.340,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 10.005,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 120,00

6 INVERSIONES REALES 26.535,00

 TOTAL GASTOS 57.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION EUROS

1 IMPUESTOS DIRECTOS 7.755,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 50,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 6.520,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6255,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.600,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 34.820,00

 TOTAL INGRESOS 57.000,00

PLANTILLA DE PERSONAL:

Nº DE ORDEN: 1
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DENOMINACION DE LA PLAZA: SECRETARIO INTERVENTOR
Nº DE PUESTOS:1
NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO: 18
COMPLEMENTO  ESPECIFICO  PARA  FUNCIONARIOS  O  CATEGORIA
PROFESIONAL Y REGIMEN JURIDICO APLICABLE PARA EL PERSONAL LABORAL:
SI.
FORMA DE PROVISION: NOMBRAMIENTO M.A.P.
TITULACION ACADEMICA: LICENCIADO EN DERECHO
FORMACION ESPECIFICA:
OBSERVACIONES:  FORMA  AGRUPACION  PARA  SOSTENIMIENTO  DE
SECRETARIA  EN  COMUN  CON  MEDRANDA,  PINILLA  DE  JADRAQUE  Y
CONGOSTRINA,  CON  UNA  OCUPACIÓN  TOTAL  DEL  79%.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de éste anuncio en el B.O. de la Provincia, las personas y entidades a
que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y 151.1 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y por los motivos únicamente enumerados en el número 2 del
citado artículo 151.

Torremocha de Jadraque, a 24 de diciembre de 2025. El Alcalde Fdo.: Juan Carlos
Herranz Bravo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDERREBOLLO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODIFICACION DE ORDENANZA FISCAL DE
RESIDUOS

4050

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de recogida de residuos, cuyo texto
íntegro  se  hace público,  para  su  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Cuota tributaria.

La  cuota  tributaria  consistirá  en  una  cantidad  fija  que  asciende  a  la  cantidad  de
sesenta y siete euros (67,00 €).”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Valderrebollo, a 23 de diciembre de 2025. La Alcaldesa: M.ª. Carmen Martínez
Mayoral.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDERREBOLLO

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2025

4049

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  expediente  de  modificación
presupuestaria  1/2025  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  crédito
extraordinario,  financiado  con  cargo  a  nuevos  ingresos  y  remanente  de  tesorería
para gastos generales, se publica el mismo para su general conocimiento a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Presupuesto de Gastos

Aplicación
Descripción Crédito Extraordinario

Progr. Económica

231 623 ASISTENCIA SOCIAL/INSTALACIONES TÉCNICAS 2.508,25 (DESFIBRILADOR)

454 619 CAMINOS/INV. DE REPOSICIÓN DE USO GENERAL 7.000,00

338 227 FIESTAS/TRABAJOS REALIZADOS 1.530,00

454 619 CAMINOS VECINALES 3.150,00

  TOTAL 14.188,25

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción IMPORTE

Cap. Art. Conc.

7 6 1 TRANSFERENCIAS DE DIPUTACIONES 7000

7 6 6 DE OTRAS ENTIADES QUE AGRUPEN MUNICIPIOS 2.257,43

8 7 0 REMANENTE DE TESORERÍA 4.930,82

   TOTAL INGRESOS 14.188,25

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:
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El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Valderrebollo, a 23 de diciembre de 2025. La Alcaldesa: M.ª. Carmen Martínez
Mayoral.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZAOREJAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  Nº  208/2025,  DE
MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  DEL  PRESUPUESTO  EN  VIGOR

4051

Aprobación definitiva del  expediente nº 208/2025, de modificación de créditos del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería.

Habiéndose aprobado definitivamente el  expediente nº  208/2025,  de modificación
de créditos del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito,
financiado con cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  al  no  haberse  presentado
alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del
artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
crédito Créditos finales

Progr. Económica     

312 632

Inversión de
reposición en

bienes destinados
al funcionamiento
operativo de los

servicios: edificios

15.000,00 24.325,00 39.325,00

  TOTAL 15.000,00 24.325,00 39.325,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  en  los
siguientes términos:

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870.00 Remanente de Tesorería gastos generales 24.325,00

   TOTAL INGRESOS 24.325,00

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
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el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Zaorejas, a 22 de diciembre de 2025. El Alcalde, José Luis López Arcediano.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTO HENARES BADIEL

PRESUPUESTOS GENERALES 2025

4052

Aprobado  definitivamente  por  esta  Mancomunidad  el  Presupuesto  General  y
Plantilla de Personal para el ejercicio de 2025, se hace público, de conformidad con
lo establecido en los artículos 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, una vez agotado el periodo de información pública señalado
en el mismo precepto.

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2025

RESUMEN

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 142.700,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 110.000,00

3. Gastos financieros 300,00

4. Transferencias corrientes 60.000,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL --------------

6. Inversiones reales 5.000,00

7. Transferencias de capital --------------

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 318.000,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS
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A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos --------------

2. Impuestos indirectos --------------

3. Tasas y otros ingresos 54.000,00

4. Transferencias corrientes 264.000,00

5. Ingresos patrimoniales --------------

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital --------------

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 318.000,00
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ANEXO DE PERSONAL

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACION

PERSONAL FUNCIONARIO:1.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.
NÚMERO DE PUESTOS: 1

PERSONAL LABORAL FIJO:2.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: CONDUCTOR
NÚMERO DE PUESTOS: 1

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: CONDUCTOR3.
PERSONAL LABORAL TEMPORAL:3

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 3.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En Jadraque,23 de diciembre de 2025.El Presidente.Carlos Piña Barbero
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. GÁRGOLES DE ABAJO

ACUERDO  DEL  PLENO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  INICIALMENTE  EL
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO EN
VIGOR

4055

Acuerdo  del  Pleno  de  la  EATIM de  Gárgoles  de  Abajo  por  el  que  se  aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor, en
la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con  cargo  a  Remanente  de
Tesorería.

El Pleno de esta EATIM, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de diciembre de
2025,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  suplemento  de  crédito
financiado con cargo a Remanente de Tesorería .

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito,  financiado  con
cargo a Remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de diciembre de
2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública
por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta EATIM.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Gárgoles de Abajo, a 22 de Diciembre de 2025. El Alcalde, D. Pascual de la Obra
Ferrari
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. GÁRGOLES DE ABAJO

ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE APRUEBA PROVISIONALMENTE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO
DE AGUA Y ALCANTARILLADO.

4053

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por abastecimiento de
agua y alcantarillado que se detalla a continuación, el Pleno de esta Entidad, en
sesión ordinaria celebrada el día 5 diciembre 2025 acordó la aprobación provisional
de la referida ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que  las  personas  interesadas  puedan  examinar  el  expediente  y  presentar  las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica
de esta entidad .

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Gárgoles de Abajo, a 22 de Diciembre de 2025. El Alcalde D. Pascual de la Obra
Ferrari.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. GÁRGOLES DE ABAJO

ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE APRUEBA LA POSIBILIDAD DE
CELEBRACION DE SESIONES PLENARIAS DE FORMA TELEMATICA

4054

El pleno de la EATIM Gárgoles de Abajo en Sesión celebrada el día 15 de diciembre
de 2025 en virtud de su potestad de auto organización del artículo 4 de la Ley 7/85
de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, aprobó la posibilidad de
celebración  de  sesiones  plenarias  de  forma telemática.  El  contenido  de  dicho
acuerdo  se  somete  a  información  pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan examinar el expediente
y presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.
De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se
considerará  aprobada  definitivamente  sin  necesidad  de  Acuerdo  expreso  por  el
Pleno. Simultáneamente, se publica dicho acuerdo con el objeto de dar audiencia a
los  ciudadanos  afectados  y  recabar  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan
hacerse por otras personas o entidades.

En Gárgoles de Abajo, a 22 de Diciembre de 2025. El Alcalde D. Pascual De la Obra
Ferrari


